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La Secretaría del Ambiente, cumpliendo con los compromisos ambientales toma-
dos desde su creación, promueve los esfuerzos conjuntos para la conservación del 
jaguarete en nuestro país, habiendo coordinado la elaboración del primer Plan de 
Manejo de la Panthera onca para el Paraguay.
 La información contenida en el mencionado plan, es fruto del esfuerzo conjunto 
de muchas instituciones gubernamentales y no gubernamentales, la comunidad 
científica y financiadores que apostaron a este proyecto a lo largo de dos años; 
desde la primera reunión organizativa en la Secretaría del Ambiente en diciembre 
del 2014 hasta el presente día, pasando por numerosas reuniones de trabajo, dos 
talleres de elaboración del Plan de Manejo y un taller de capacitación sobre las 
experiencias regionales sobre el jaguar y discusión de la Ley N° 5.302/14 “De Con-
servación de la Panthera onca”.
 El tiempo y los recursos institucionales fueron invertidos con la vista puesta en 
una meta común, la generación de un documento que ayudará a concentrar los 
esfuerzos realizados para la conservación del jaguarete , en el manejo de conflic-
tos con el sector ganadero, en el desarrollo de investigaciones que generen infor-
mación para la toma de decisiones sobre el manejo y conservación de la especie, 
además de favorecer la captación de fondos de conservación para su ejecución 
en el país.
 Este documento fortalecerá a la Secretaría del Ambiente como Autoridad de 
Aplicación de las normativas que regulan las acciones de conservación de la espe-
cie y las normativas que protegen al jaguarete de la caza furtiva y la pérdida de su 
hábitat natural.
 A partir de hoy, Paraguay se une a países de la región que ya cuentan con 
documentos propios para el manejo y conservación de jaguaretes en sus res-
pectivos territorios. La Secretaría del Ambiente suma fuerzas y alienta a la visión 
regional de conservación del jaguarete, otorgando una herramienta guía para 
encaminar relacionamientos transfronterizos y emprendimientos futuros para el 
cumplimiento de los objetivos propuestos.

La Itaipu Binacional, además de generar energía limpia y renovable, es reconocida 
a nivel internacional por sus esfuerzos a favor del ambiente, la conservación de la 
biodiversidad y su compromiso con el desarrollo sostenible.
 Para la Itaipu Binacional, la conservación de la naturaleza es la piedra angular 
de su política ambiental. En este sentido,  la preservación y recuperación de la fau-
na y la flora forman parte de los múltiples programas y actividades que se vienen 
desarrollando.
 La Entidad mantiene ocho reservas y refugios biológicos, que constituyen ver-
daderas áreas protegidas,  en las cuales profesionales y técnicos llevan adelante 
tareas científicas que apuntan a garantizar la preservación y recuperación de espe-
cies animales  y de la flora nacional.
 En el marco de la gestión ambiental, la Itaipu Binacional contribuye a la conser-
vación del jaguarete, a través de la preservación y manejo de áreas protegidas, la 
investigación sobre la biodiversidad, biología y salud animal.  Asimismo, las accio-
nes vinculadas al manejo ex situ de la especie (criopreservación para reproducción), 
la educación ambiental, la reforestación y la restauración de la conectividad de 
hábitats, y el apoyo técnico a instituciones públicas y privadas, son actividades 
que se realizan buscando la innovación, calidad, transparencia y desarrollo técnico-
científico del país y su gente.
 Es por ello que la Itaipu Binacional ha participado con mucha satisfacción de 
este emprendimiento que permite la colaboración de la sociedad paraguaya en la 
conservación de una de las especies más emblemáticas del país: el jaguarete.
 Este documento, que refleja el trabajo colaborativo de estamentos naciona-
les de ciencia, educación, turismo y conservación de los recursos naturales, guiará 
las acciones que servirán para que las futuras generaciones puedan conocer a los 
ejemplares vivos de esta especie en su hábitat natural.
 Esperamos continuar en esta línea, felicitando al equipo de trabajo por esta iniciati-
va e instamos a las demás organizaciones a sumarse a este desafío nacional, en pos de 
un ambiente saludable, y un desarrollo sostenible con responsabilidad socio-ambiental.

Ing. Ftal. Rolando de Barros Barreto
Ministro – Secretario Ejecutivo

Secretaría del Ambiente

James Spalding
Director General Paraguayo

Itaipu Binacional



El Plan de Manejo de la Panthera onca llega en un momento complicado para 
esta especie. Paraguay es uno de los principales exportadores de carne en el 
mundo, y la producción ganadera se expande con fuerza en el Chaco, hábitat 
natural del felino más grande de las Américas. 
 Lejos está del ánimo de WCS promover que la producción debe detenerse 
para dar lugar a la conservación. Todo lo contrario, creemos firmemente que una 
producción en armonía con el medio ambiente y la conservación de los últimos 
remanentes boscosos del Paraguay contribuirá a crear una marca país con carac-
terísticas únicas. 
 No tenemos todas las respuestas sobre cómo solucionar los conflictos entre 
humanos y vida silvestre, pero confiamos en que uniendo esfuerzos con la SEAM, 
con el sector ganadero, con los colegas de la sociedad civil organizada y con los 
gobiernos locales, las encontraremos. 
 Agradecemos a todas las personas y organizaciones que han participado de 
este proceso, dando su valioso aporte de tiempo y conocimientos al mismo. Y 
esperamos que este Plan de Manejo a cuya elaboración contribuimos modesta-
mente, sea un paso fundamental hacia el logro de la tan necesaria co-existencia 
armónica entre producción y naturaleza.

Ing. Agr. MSc. María del Carmen Fleytas
Directora

Wildlife Conservation Society (WCS) - Paraguay

prólogo



prólogo agradecimientos
Paraguay forma parte de la Unidad de Conservación del 
Jaguar (UCJ) en el Gran Chaco; un inmenso complejo de áreas 
protegidas y tierras privadas que se extiende por el sudeste 
de Bolivia y el norte de Paraguay y se conecta al  oeste de 
Brasil. El Chaco, rico en endemismo, es el segundo mayor 
bioma de Sudamérica. Los más de un millón de kilómetros 
cuadrados del Gran Chaco son una encrucijada ecológica que 
conecta los mosaicos de humedales del Pantanal, las sabanas 
arbustivas del Cerrado y los bosques semi-deciduos de la Chi-
quitanía con el Amazonas. La alta heterogeneidad horizontal 
se suma a la altísima biodiversidad y las especies endémicas 
de mamíferos dentro de  hábitats únicos. Los 250.000 km2 
de la porción paraguaya del Chaco cubren 60% del territo-
rio nacional. Esta es un área de alta prioridad para la con-
servación del jaguarete a nivel global. Al sudeste, un bioma 
completamente diferente, el Bosque Atlántico de la región 
oriental de Paraguay conecta con los pintorescos corredores 
riparios de Argentina y Brasil, extendiéndose hasta el norte 
de las afueras de Sao Pablo (Brasil), esta es otra área de alta 
prioridad para la conservación del jaguarete. 
 Paraguay alberga un hábitat significativo para el jagua-
rete a nivel mundial. Las actuales características socio-eco-
nómicas del Paraguay presentan oportunidades únicas para 
la conservación del mismo. La densidad poblacional huma-
na es baja. Gran parte de los paisajes del país permanecen 
en estado silvestre, a pesar de la frontera agrícola y pecua-
ria en expansión. La conversión del uso de la tierra ha sido 
enorme. Este es un país que produce ganado de calidad, y 
donde las tasas de deforestación son altas; sin embargo la 
conciencia nacional sobre la difícil situación de los jaguare-
tes ha aumentado. En Paraguay existe la oportunidad para 
elaborar soluciones para el futuro.  Este plan es una hoja de 
ruta para la conservación del jaguarete que nació de lo pro-
fundo de las ideas, pasión y colaboración interinstitucional.   
 Tras la aprobación de la Ley N° 5.302/14 de “Conservación 

Queremos agradecer de manera especial a todas las perso-
nas, profesionales, técnicos, investigadores y científicos, que 
de forma incondicional y con gran esmero otorgaron su tiem-
po, experiencia y dedicación a la conservación de la Panthera 
onca, en nuestro país, dándole prestigio, seriedad y confianza 
a este documento, que esperamos marque un camino común 
a todos los esfuerzos de conservación a realizarse en adelante 
a favor de esta icónica especie.
 Agradecemos también a las instituciones, guberna-
mentales y no gubernamentales, que dieron su voto de 

John D. Polisar
Coordinador

Programa de Conservación de Jaguares

Wildlife Conservation Society (WCS)

de la Panthera onca”, la Secretaría del Ambiente convocó 
a múltiples organizaciones y profesionales para trabajar en 
un documento que marque las pautas para lograr la conser-
vación del jaguarete en Paraguay. Esto fue iniciado con el 
entendimiento de que los desafíos para la conservación de 
esta especie son casi tantos como las oportunidades para 
lograrlo. La percepción acerca de los jaguaretes en las áreas 
ganaderas ha sido a menudo negativa, indicando una nece-
sidad de herramientas y soluciones para la coexistencia. Las 
respuestas al conflicto humano-jaguarete han tendido hacia 
la simple solución de la matanza de este último. Aun evi-
tando la destrucción de su entorno natural, esta sería una 
receta para la extinción local del jaguarete y la retracción de 
su hábitat. A pesar de los desafíos, se ha formado un terreno 
fértil para la conservación de la especie, demostrado por los 
numerosos y diversos actores que se han unido para desa-
rrollar este plan y las opciones de manejo que contiene. 
 El plan provee información de antecedentes sobre la his-
toria natural de los jaguaretes, su importancia cultural, su dis-
tribución y situación en Paraguay, el marco legal y acciones 
de conservación. Este plan recurre a una excepcional comu-
nidad de partes interesadas de Paraguay para recomendar 
las Líneas de Acción, entre ellas la política, manejo in-situ de 
jaguaretes, manejo ex-situ, investigación y financiamiento.
 La co-existencia entre humanos y jaguaretes es un desa-
fío que puede ser abordado exitosamente en Paraguay. La 
presencia de grandes carnívoros significa que nosotros, los 
humanos, estamos logrando avances en la conservación de 
la naturaleza, aún en paisajes productivos. La cima del desa-
rrollo es aquella en que también se preserva el patrimonio 
natural nacional. El jaguarete es un excelente representante 
de la América Tropical y por esto debe ser foco de las estra-
tegias de preservación de dicho patrimonio. Con este plan, 
Paraguay ha dado un sólido paso hacia la conservación de 
los jaguaretes en su encrucijada continental.  

confianza y vieron en este emprendimiento el valor suficien-
te para dedicar recursos económicos, logísticos y humanos, 
conformando una alianza mediante la cual fue posible llevar 
adelante diferentes talleres y reuniones. Los debates y las 
decisiones que propiciaron la culminación de este Plan de 
Manejo de la Panthera onca para el Paraguay no hubiesen 
sido posible sin su apoyo.
 Agradecemos a la Liz Claiborne and Art Ortenberg 
Foundation (LCAOF) por su generoso aporte para la elabo-
ración de este material. 

Fig. 1: Equipo de trabajo del Taller “Plan de Manejo de la especie Panthera onca” realizado en el Refugio Biológico Tati Yupi del 25 al 27 de febrero del 2015.

Fig. 2: Presentación de Rosalía Fariña en representación de Alianza Yaguareté 
sobre la investigación de la especie en Paraguay. 

Fig. 3: Palabras de Bienvenida de las Instituciones organizadoras del Taller “Plan 
de Manejo de la especie Panthera onca”. 



APM Asociación Paraguaya de Mastozoología.
ARP Asociación Rural del Paraguay.
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GEF (por sus siglas en inglés) Fondo Mundial para el Medio 
Ambiente.
IB Itaipu Binacional.
ICA (por sus siglas en inglés) Áreas Importantes para la 
Conservación.
INFONA Instituto Forestal Nacional.
JCU (por sus siglas en inglés) Unidad de Conservación del 
Jaguar.
MAG Ministerio de Agricultura y Ganadería.
MEC Ministerio de Educación y Cultura.
M&E  Programa de Monitoreo y Evaluación.
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ONG Organización No Gubernamental.
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PNUMA Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente.
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SEAM Secretaría del Ambiente.
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SEAM-DAJ Dirección de Asesoría Jurídica.
SEAM-DAF  Dirección de Administración y Finanzas. 
SEAM-DGCCARN Dirección General de Control de la Calidad 
Ambiental y los Recursos Naturales.
SEAM-MNHNP Museo Nacional de Historia Natural del 
Paraguay.
SENACSA Servicio Nacional de Calidad y Salud Animal.
SENATUR Secretaría Nacional de Turismo.
S.P.E.C.I.E.S. (por sus siglas en inglés)  Sociedad para la Con-
servación de Carnívoros Amenazados y su Estudio Ecológico 
Internacional.
STP Secretaría Técnica de Planificación.
UICN Unión Internacional para la Conservación de la 
Naturaleza.
UICN – CSE Comisión de Supervivencia de Especies. 
UNESCO (por sus siglas en inglés) Organización de las Nacio-
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura.
USAID (por sus siglas en inglés) Agencia de los Estados Unidos 
para el Desarrollo Internacional.
USFWS (por sus siglas en inglés) Servicio de Pesca y Fauna 
Silvestre de los Estados Unidos.
WCS (por sus siglas en inglés) Asociación para la Conservación 
de la Vida Silvestre.
WWF (por sus siglas en inglés) Fondo Mundial para la 
Naturaleza. 
    

Resumen Ejecutivo siglas
Este Plan Nacional de Manejo de la Panthera onca es una 
guía para la conservación del jaguarete en Paraguay a través 
de la recopilación de datos de biología y estado de conser-
vación de la especie a nivel nacional, y un plan de acción 
para direccionar los esfuerzos que buscan asegurar la viabi-
lidad de poblaciones saludables silvestres de jaguarete en 
Paraguay. Esperamos sea de utilidad para técnicos de vida 
silvestre, biólogos, veterinarios, comunicadores, tomadores 
de decisiones, educadores, para los pueblos que viven en 
el hábitat del jaguarete, profesionales y no profesionales de 
todas las áreas que busquen colaborar en la vasta tarea de 
conservación de especies en la naturaleza. 
 Este plan de manejo es el fruto del esfuerzo colaborativo 
de la Secretaría del Ambiente, la WCS-Paraguay y la Itaipu 
Binacional, con  la participación de las Universidades,  ONGs 
enfocadas en la conservación, el sector productivo, entes 
gubernamentales y público en general.
 Tiene un rol clave, ya que el jaguarete está en peligro 
de extinción a nivel nacional, amenazado por la pérdida de 
hábitat y de su conectividad, su cacería y la de sus presas, la 
falta de implementación efectiva de las políticas públicas des-
tinadas a su conservación la insuficiente investigación para su 

manejo, la falta de educación ambiental y el cambio climático. 
 Está basado en la recopilación de la ciencia y experien-
cia existente sobre el jaguarete en nuestro país y la unión 
colaborativa de los diversos entes para los delineamientos 
del Plan de Acción para la conservación de la especie a 
través de talleres participativos.
 Este documento contiene los datos biológicos y de his-
toria natural de la especie, los valores culturales, los antece-
dentes de investigaciones y proyectos de conservación, la 
distribución nacional, el estado de conservación y el marco 
legal existente. En cuanto al Plan de Acción, se identificaron 5 
Líneas de acción: Investigación y Visión Ecorregional, Políticas 
Públicas, Conservación In Situ, Conservación Ex Situ y, Educa-
ción, Comunicación, Concienciación y Turismo. Así como tam-
bién define el monitoreo y evaluación de las actividades por 
parte de los responsables; y expone recomendaciones para la 
financiación de estas actividades.
 Se espera que este Plan de Manejo contribuya a la aplica-
ción de estas actividades y a la conservación de poblaciones 
viables y conectadas de Panthera onca a nivel nacional, en 
armonía con los paisajes productivos e incluyendo a todos 
los sectores de la sociedad paraguaya.
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introducción

Metodología

El Plan de Manejo de la Panthera onca fue realizado por técnicos de dife-

rentes sectores gubernamentales y no gubernamentales comprometidos 

con el desarrollo sostenible y la convivencia armónica con el jagua¬rete en 

su hábitat natural (ver lista de participantes de talleres).

 El desarrollo de este plan de manejo responde a un objetivo estra-

tégico planteado en el Plan de Nacional de Desarrollo 2030 “Regular 

el adecuado manejo de los recursos naturales y valorizarlos aseguran-

do el desarrollo sustentable”, a través del Programa 2: Valorización 

del Capital Ambiental. El objetivo de este Programa es “Promover al 

Ambiente como valor económico y patrimonio cultural en el marco de 

una economía sustentable a través de la adecuada regulación de los 

Recursos Naturales (PND)”.

 Teniendo como referencia lo manifestado en el PND 2030, la Secretaría 

del Ambiente establece el Plan Estratégico Institucional para la menciona-

da institución, con dos objetivos específicos transversales a la conservación 

del jaguarete en nuestro país; “Conservar los ecosistemas, recursos natu-

rales y la biodiversidad para el mejoramiento de la calidad de vida de la 

población” y “Evaluar y controlar las actividades relacionadas con impactos 

Para la elaboración del presente Plan de manejo se utilizaron diversos 

tipos de metodologías participativas. Talleres de trabajo, socialización 

y trabajos en gabinete.  Se utilizaron diferentes métodos de colecta de 

datos: revisión de material bibliográfico y legislación nacional; aporte de 

investigadores, a través de la recopilación de los datos de sus investiga-

ciones, proyectos, registros y publicaciones, y por supuesto, los resultados 

de los talleres mencionados.

 El primer taller para la elaboración del Plan de Manejo de la Panthera 

onca se llevó a cabo en el Refugio Biológico Tati Yupi (Itaipu Binacional, 

Hernandarias) del 25 al 27 de febrero del 2015, organizado por la Secre-

taría del Ambiente, con el apoyo del Programa Paraguay Biodiversidad y 

la Itaipu Binacional. Durante el mismo se analizaron las siguientes líneas de 

acción: Investigación y Visión Ecorregional, Desarrollo Sostenible y Con-

servación In Situ, y Conservación Ex Situ. Para dicho análisis, se realizaron 

presentaciones a cargo de diverso profesionales e instituciones, luego se 

trabajó en grupos sobre el documento base presentado, discutiendo las 

modificaciones que deberían realizarse a los programas y sus respectivas 

actividades propuestas, para luego ser presentadas al pleno para su socia-

lización y posterior aceptación o modificación final

ambientales y calidad ambiental”. Estos objetivos son transversales a los 

objetivos planteados en el presente Plan de Manejo de la Panthera onca y 

son las guías para la ejecución de las actividades planteadas en el Plan de 

Acción para la conservación del jaguarete en nuestro país.

 La elaboración de este Plan de Manejo cuenta con el respaldo legal 

de la Ley 96/1992 “De Vida Silvestre”, que en su Artículo 8° establece las 

atribuciones de la SEAM, entre otras, “a) Formular y proponer las políticas 

de protección y conservación de la Vida Silvestre” y b) Elaborar y ejecu-

tar los planes, programas y proyectos que aseguren la implementación de 

las políticas de protección y conservación de la Vida Silvestre”; además 

de contar con el respaldo de la Ley 5302/2014 “De Conservación de la 

Panthera onca”, que en su Artículo 3° establece a la SEAM como Autoridad 

de Aplicación de esta Ley, y por la misma, establecerá vía Resolución “a) Un 

Plan de Manejo de la especie que determinará, entre otros elementos, el 

área de distribución de la especie, los modos de contención de la misma, 

los mecanismos autorizados para practicar la defensa de ataques al gana-

do, la cual sólo podrá ser practicada en caso de ingresar la Panthera onca a 

propiedad privada habilitada para la realización de actividades pecuarias.”

El segundo taller para la elaboración del Plan de Manejo de la Panthera 

onca se llevó a cabo en el Laboratorio y Centro de Información Ambiental y 

Forestal de la SEAM del 27 al 29 de abril del 2016 (Secretaría del Ambiente, 

Asunción), organizado conjuntamente por la Secretaría del Ambiente, Itai-

pu Binacional y Wildlife Conservation Society. Durante el mismo se analiza-

ron otras tres líneas de acción: Descripción de la especie e historia natural,  

Importancia cultural, Distribución y estado de conservación del jaguar en 

el Paraguay, y Monitoreo del Plan de Acción. Cada presentación estuvo 

seguida de un espacio de preguntas del pleno para compartir ideas y llegar 

a consensos sobre los temas.

 También se identificaron las amenazas a la conservación del 

jaguarete en nuestro país, y las mismas fueron analizadas en 5 mesas 

de trabajo, conformadas según las líneas de acción. Cada amena-

za identificada fue debatida. Se identificaron los programas, metas y 

acciones a ser realizados, enfocados a lidiar con cada amenaza. Como 

resultado parcial, se obtuvieron los borradores de cada línea del Plan 

de Acción para la conservación de la Panthera onca. Los resultados 

del trabajo de cada grupo fueron presentados y sometidos al debate 

para búsqueda de consensos. 

1. Biología, estado de 
conservación, y estudio del 
jaguarete en Paraguay. 

Fig. 4: Huella de individuo de jaguarete fotografiada en 
la Estancia “Los Ceibos”, Departamento Alto Paraguay.  
©Laura Villalba – WCS Paraguay.
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1.1. Descripción de la especie e Historia 
Natural 

a. Identificación taxonómica, sinonimias, subespecies, 
distribución mundial.

Tabla 1. Identificación taxonómica según Wilson y Reeder, 2005. El jaguarete es un felino de la subfamilia de las panteras cuyo 
nombre científico, acuñado por Linneo en 17581, (Syst. Nat., 
10th ed., 1:42) es Panthera onca. Las panteras (Subfamilia 
Pantherinae) son especies de gran tamaño capaces de rugir 
(león, tigre, leopardo, jaguar), a diferencia de las especies de 
felinos de mediano y pequeño tamaño agrupados en la Sub-
familia Felinae. Una sinonimia válida para ésta especie es Felis 
onca propuesta por Linneo, 17582. 
 El nombre común o vulgar conocido por la gente local 
varía según el idioma y la zona geográfica, siendo así: jaguar 
(inglés), onça-pintada (portugués); tigre, tigre real, tigre ame-
ricano, otorongo, yaguar (español); chiví (mbya guaraní), 
nahuel (mapuche), uturunco (quechua), overo (Salta y Jujuy) o 
yaguareté (guaraní)2,3. Siguiendo la grafía del idioma guaraní, 
utilizaremos el nombre jaguarete [yaguar-, que significa “fie-
ra” -eté, que significa “verdadero” en el idioma tupí guarani] 
en este documento.
 Nueve subespecies de jaguarete han sido propuestas4,5,2. 
Panthera onca onca1 de Venezuela y sur y este de Rio Grande 
do Sul (Brasil); Panthera onca palustris6 que viviría en Matto 
Grosso, Paraguay y Argentina y sería la de mayor tamaño 
corporal de todas las subespecies; Panthera onca peruviana7 
de la costa del Perú, Panthera onca centralis8 de Centroamé-
rica y El Salvador a Colombia, Panthera onca hernandesii9 
del oeste de México, Panthera onca veracrucis10 desde el 
centro de Texas hasta el sudeste de México, Panthera onca 
goldmani8 de la Península de Yucatán hasta Guatemala y 
Belize, Panthera onca paraguensis11 desde Matto Grosso y 
el Valle del Río Paraná en Brasil hasta el noreste de Argentina 
y Paraguay, y Panthera onca arizonensis del este de Arizona 

al norte del Gran Cañón y sur de Nueva México y el noreste 
de Sonora.
 Sin embargo, análisis genéticos12,13 y morfológicos5 cues-
tionan la separación en las citadas subespecies discretas. Más 
bien, sostienen variaciones en el tamaño corporal en latitudes 
extremas de su distribución. Eizirik et al. (2001)12, encontraron 
evidencia de la existencia de cuatro grupos filogeográficos 
aislados: a) Parte norte del área de distribución: México y 
Guatemala; b) Sur de América Central: Nicaragua, Costa Rica 
y Panamá; c) Norte de Sudamérica y, d) Sur de Sudamérica, 
incluyendo a Brasil, Bolivia, Paraguay y probablemente Perú.
 En cuanto a su distribución mundial, se distribuye amplia-
mente en el continente americano, desde el sur de Arizona y 
Nuevo México (Estados Unidos) hacia el norte de Argentina y 
noreste de Brasil14.
 Su aparente amplia distribución, actualmente abarca 
aproximadamente 8,75 millones de kilómetros cuadrados, 
o el 46% de su rango de distribución histórica. En nuestro 
país, habita todos los hábitats y regiones y donde no lo hace, 
es porque ha sido extirpado por el hombre. Su distribución 
local será detallada en el apartado 1.3. Estado, distribución y 
conservación del jaguarete (Panthera onca) en Paraguay (ver 
página 27).
 El jaguarete presenta alta plasticidad ecológica; se 
encuentra desde ambientes desérticos hasta selvas húmedas, 
aunque prefiere hábitats húmedos, bosques con vegetación 
densa asociada a agua, y tierras bajas (por debajo de los 
2000m de altura)15,16,17,18. Habita bosques, arbustales secos, 
pastizales inundables, manglares, etc.19. Incluso utiliza bor-
des de espacios naturales, debido a la baja disponibilidad de 
hábitat natural en ecorregiones como BAAPA20,3. En la Fig. 5 
se observa el mapa de distribución general de la especie en 
base a la adaptación realizada a partir de publicaciones de 
Sanderson et al., 200221 y Zeller, 200722.

Figura 5: Distribución histórica y actual 
de Jaguarete en América (adaptado de 
Sanderson et al., 2002 y Zeller, 2007)
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b. Morfología

El jaguarete es el único representante de las panteras en el 
continente americano, es el tercer mayor felino del mundo 
en tamaño corporal (después del tigre de bengala y el león 
africano) y el mayor de América23,24. Su apariencia es similar 
al leopardo, pero más grande y robusto. El jaguarete posee 
un cuerpo muy grande, pesado, compacto y musculoso; con 
una cabeza ancha, grande y robusta con mandíbula pro-
minente, orejas redondeadas blancas por dentro y negras 
detrás de las puntas, espalda corta; patas relativamente sóli-
das, cortas y muy fuertes; la cola es corta y delgada hacia la 
punta, no suele ser muy larga, pudiendo variar entre 40 a 90 
cm25,26,27,28,4,29,30,32,3,33 y puede ser manchada o bandeada 
con negro. 
 Tiene pelaje manchado, corto, suave y algo más largo 
en las partes inferiores. Este pelaje presenta una coloración 
críptica que permite romper la silueta del animal, aseguran-
do su camuflaje. Esto es logrado a través de un fondo que 
varía desde amarillo pálido a café rojizo en cabeza, dorso 

Las manchas tienen 1 a 6 puntos negros en su interior, lo 
que no ocurre en otras especies parecidas como el leopardo 
(Panthera pardus)34. La forma y distribución de las manchas 
son distintas en cada ejemplar, lo que permite identificar a 
cada individuo casi del mismo modo en que es posible iden-
tificar a una persona al analizar huellas digitales. 
 Todas estas características se deben a su adaptación 
para cazar al acecho, por sorpresa y el uso de la fuer-
za más que la velocidad. Sus patas son digitígradas, con 
cuatro dedos en las patas delanteras y cuatro dedos en 
las patas traseras, con afiladas garras que puede retraer 
durante el reposo.
 Ocupa una gran variedad de hábitats, su variación fenotí-
pica (medidas craneales, tamaño y peso) es muy grande4,30. 
Las poblaciones con individuos más grandes se encuentran 
en ecosistemas como el Pantanal en Brasil, y los Llanos en 

y extremidades; y blanquecino en la zona ventral y pecho, 
sobre el cual se sitúan motas negras en forma de roseta o cír-
culos abiertos con uno o varios puntos en el centro, de dis-
tintas formas y tamaños, distribuidas en los hombros, lomo 
y flancos34,35,26. Estas rosetas negras forman manchas arriba 
y abajo del cuello, a lo largo de la línea media dorsal, en las 
patas y la cola. A veces, las manchas pueden unirse apa-
rentando franjas negras. Los jaguaretes que habitan zonas 
boscosas son en general más oscuros23.
 Existen casos de melanismo y albinismo; donde el pri-
mero es el más frecuente y tiene como resultado el exceso 
de melanina dando una coloración predominantemente 
negra, aunque las  rosetas pueden verse en contraste con 
la luz. El melanismo presenta un patrón hereditario domi-
nante y cuya ventaja adaptativa no ha sido aún esclareci-
da36,37. Por otro lado, los reportes de albinismo son raros38, 
se trata de la falta de melanina, haciendo que las manchas 
sean menos visibles.

Colombia y Venezuela, donde el tamaño y la disponibilidad 
de las especies presa son mayores39,40,30,41. Los jaguare-
tes que habitan zonas boscosas son considerablemente de 
menor tamaño que los animales que habitan áreas abiertas. 
Esta diferencia de tamaño puede deberse a las altas tasas de 
abundancia de especies presas de gran porte existente en la 
mayoría de los ambientes abiertos32,42,23,26,4.

 El jaguarete adulto puede llegar a pesar entre 31 hasta 
158 kg. Generalmente los machos  son entre 10 a 20% más 
grandes que las hembras; dependiendo de su distribución y 
hábitat. La longitud del jaguarete varía de acuerdo a su varia-
ción geográfica y  a sus subespecies, siendo los ejemplares 
de  Mesoamérica más pequeños que los de Sudamérica15. La 
longitud total del jaguarete puede variar entre 1.10 y 2.41 m. 
La altura (hasta el lomo) que puede alcanzar el jaguarete varía 
entre los 65 a 80 cm30,32,26,3,23,33.

Fig. 7: Identificación de individuos por su patrón de manchas. Sitio: Estancia Kuarahy Reta, Chaco Paraguayo. ©WCS Paraguay

Fig. 6: Patrón de manchas de un ejemplar de jaguarete (Panthera onca). 
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Fig. 8: Cráneo de jaguarete de la Colección Zoológica de la FACEN. (©Andrea Weiler).

El cráneo es muy robusto, con el rostro ancho, la caja cerebral 
larga y angosta, y los arcos cigomáticos muy prominentes. En 
jaguaretes adultos o viejos, está muy desarrollada la cresta 
sagital. Su dentadura está compuesta por 30 piezas (fórmula 
dental: i 3/3, c 1/1, p 2-3/2, m 1/1)43,44,14 y está adaptada para 
perforar y desgarrar, su lengua es rasposa y le sirve para roer y 
aprovechar toda la carne pegada al hueso, compensando así 

Mayormente son solitarios, excepto durante la época repro-
ductiva, donde se han reportado casos de hembras en celo 
acompañada por dos y hasta tres machos, o una hembra 
junto a sus crías casi adultas, aún no independizadas4,19. 
 Los jaguaretes caminan bastante. Estimaciones de los 
movimientos del jaguarete entre estaciones de trampas 
cámara dan como resultado recorridos de hasta 13,71 km. de 
distancia46. Los machos tienden a viajar más que las hembras, 
recorriendo largas distancias, en especial en las estaciones 
secas que en las temporadas húmedas. En un estudio se esti-
mó un promedio diario de distancia de viaje cerca de 3,3 km 
en machos y 1,8 km en hembras43, 44.  
 Para caminar largas distancias, el jaguarete utiliza tanto 
caminos de tierra como senderos boscosos. Tiene la habili-
dad de trepar árboles y nadar4,34,47,48,16,49,50,51. Cuando des-
cansa, lo hace en vegetación densa donde también lleva a las 
presas para alimentarse48; si la presa es grande suele perma-
necer cerca de ella para alimentarse durante varios días. Para 
capturar a sus presas, el jaguarete se acerca sigilosamente, 
atacando por sorpresa. Las mata frecuentemente perforando 
la parte superior del cráneo con sus caninos. Monta guardia 
cerca de los restos de su víctima para espantar a los carroñe-
ros, y a diferencia del puma (Puma concolor) no acostumbra a 
cubrir con ramas o tierra a sus presas43,44,14.

 El jaguarete es capaz de vocalizar, emite rugidos roncos 
individuales, repetitivos, profundos y resonantes (parecidos 
a un motor de un tractor acelerando) que pueden llegar a 
oírse a varios metros de distancia, repitiendo la serie luego 
de unos pocos minutos52,44. Al enojarse sus rugidos son más 
poderosos52. Los rugidos de las hembras son más suaves, 
excepto durante el estro cuando vocalizan más de modo más 
sonoro y los machos, al escuchar, responden con vocalizacio-
nes para localizarse. Es típico que se desarrollen riñas entre 
machos para establecer qué macho tendrá oportunidad de 
reproducirse44.

 La dieta del jaguarete es variable entre sitios, y cambia res-
pecto a la disponibilidad de presas en términos de encuen-
tros y biomasa.  Donde la biomasa de presas disponibles 
es más alta la dieta del jaguar es más selectiva, y donde la 

c. Comportamiento

biomasa es más baja, o las presas más distribuidas, la dieta es 
más oportunista.
Considerando su rango total, su dieta incluye una gran varie-
dad de especies, incluyendo otros mamíferos, aves, reptiles, 
peces, moluscos53,54. Pero a nivel local la composición de su 
dieta varía de acuerdo a la estación y la abundancia relativa 
de sus presas. Entre las especies que comprenden su die-
ta en todo su rango, el jaguarete tiene una preferencia por 
presas con mayor biomasa y facilidad de captura. Su dieta 
incluye pecaríes, carpinchos, caimanes, además de tortugas, 
peces55,19; akuti, guasu pyta, akutipac, tapir, coati, oso hormi-
guero, kaguare, venados, aguara pope, ka’i mykure, tatu hu, 
tapiti, ynambu, ka’i, garzas, cigüeñas, boas, ocelotes, nutrias, 
zorros y hasta puma cuando hay escasez de presas, alimen-
tándose así de casi cualquier especie que ocupe su med
io56,55,4,25,34,29,57,58,42,32,59,60,61,62,20,3.

 En ocasiones, existen conflictos entre ganaderos y feli-
nos debido a que éstos atacan al ganado, lo que ocasiona la 
matanza indiscriminada del jaguarete en represalia por pérdi-
das económicas64,51,65,66.

 Los datos de estudios del área de acción o “home ran-
ge” son importantes para saber cuál es el espacio físico 
que necesita cada individuo para desarrollar sus activida-
des, a modo de estimar sus necesidades de hábitat. En el 
caso del jaguarete, el tamaño del área de acción depende 
del sexo, la edad, la disponibilidad y tamaño de presas, 
tipo de hábitat, la estación y la interferencia humana67. 
Así, los machos tienen territorios más grandes (hasta 3 o 
4 veces más grande)68 y pueden sobreponerse a la de dis-
tintas hembras29,32,69,70. Por otro lado, un macho joven al 
inicio de la dispersión recorre grandes áreas (308 km2) y a 
medida que se va estableciendo va reduciendo estas reco-
rridas (17 km2)29. 
 Los territorios de las hembras pueden superponerse entre 
sí, y pueden estar determinados por la disponibilidad de 
presas; mientras que en los machos por la competencia por 
espacio, que incluye el acceso a las hembras y la disponibi-
lidad de alimento3. Algunos estudios muestran que las áreas 
de acción pueden ser menores en bosques más húmedos38. 

la falta de molares masticadores. Entre sus sentidos el oído es 
el más desarrollado. Tiene ojos grandes y redondos, de visión 
binocular y en colores y buena visión tanto a la luz del día 
como en la oscuridad. El olfato en cambio no es tan sensible 
como el de otros carnívoros (por ejemplo los cánidos). Sus 
vibrisas faciales (“bigotes”) son largas, duras y muy sensitivas 
y cumplen funciones táctiles45.
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Los jagueretes machos defienden su territorio de otros 
machos adultos marcando sus territorios con señales visua-
les (rayado de árboles y las heces), señales olfativas (orina y 
heces) y vocalizaciones (rugidos)32,44.
 La longevidad de los animales en estado silvestre suele ser 
menor que en cautiverio. El jaguarete en vida silvestre vive 
hasta los 11-12 años de edad, aunque existen registros de 

Los factores que afectan el área de acción son los mismos que 
afectan la densidad de jaguaretes (sexo, edad, disponibilidad 
y tamaño de presas, tipo de hábitat, estación y la interferen-
cia humana). Diversos estudios han reportado la densidad de 
jaguaretes.

individuos más longevos. Mientras que en cautiverio pueden 
llegar a superar los 20 años de edad32,48,44,19.
 Es un animal de hábito predominantemente nocturno-cre-
puscular, desarrollando su actividad principalmente entre las 18 
pm y 6 am20,15. Sin embargo, también puede estar activo duran-
te el día, alternando periodos de actividad y de reposo bastante 
definidos67,76,20.Tienden a descansar a media mañana y tarde. 

Tabla 2: Promedio de uso de territorio entre ejemplares macho y hembra de jaguarete según distintas ecorregiones estudiadas. 

Tabla 3: Estudios diversos en los que se han reportado la densidad de jaguaretes en diferentes hábitats.
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 d. Reproducción

El sistema de apareamiento de los jaguaretes es promiscuo, 
no forman parejas estables. El jaguarete se reproduce con 
facilidad en cautiverio.
Machos y hembras llegan a la madurez sexual en tiempos 
distintos, las hembras llegan entre los 1 y 3 años de edad, y 
los machos entre los 2 y 4 años de edad Las hembras pueden 
llegar a tener su primera camada a los 3 años de vida35,44,89,3.

 Al parecer, en zonas tropicales los jaguaretes pueden repro-
ducirse todo el año, mientras que en los extremos más templa-
dos o subtropicales, puede ser más estacional (más prolíferos 
en primavera)4, 34, 52, 44. En  Paraguay, las crías suelen nacer con 
más frecuencia entre noviembre y diciembre70, 68. 

 El ciclo estral de las hembras es de 37 días, con un periodo 
de receptividad de 6-17 días. Durante este periodo de celo, 
las hembras producen aromas fuertes para atraer a los machos; 
además de las vocalizaciones antes mencionadas 17,35,3. Duran-
te el estro, es común que las hembras viajen con uno o dos 
jaguaretes machos, aunque el macho dominante probable-
mente ahuyente a uno más pequeño44. 
 Para el jaguarete, el periodo de gestación tiene un pro-
medio de 101 días ya sea en cautiverio o en la naturaleza.  
Tiene crías cada dos años, pudiendo tener a lo largo de su 
vida 4 y 12 crías15, 35, 3. Comúnmente tiene camadas de 2 
crías, pudiendo variar entre 1 y 4.  Las crías nacen con un 
peso entre 600-900 gramos y se alimentan exclusivamente 
de leche materna, suelen ser más oscuras que los adultos 
debido a que las manchas no están tan separadas4, 34, 32, 48, 

44, 89, 27, 3, 90,  26. 

 Abren los ojos a los 8 días de vida y comienzan a 
comer carne a partir de los 75 días de edad, aunque el 

amamantamiento se mantiene hasta aproximadamente los 5 
meses de edad. Los cachorros acompañan a la madre fuera 
de la madriguera a partir de los 2 meses de edad aproxi-
madamente. Durante 2 años acompañan a la madre para 
aprender a cazar y sobrevivir, hasta que se aventuran solos a 
buscar un territorio para establecerse43, 44, 90, 26.

 En esta especie, la hembra se encarga de la protección, 
alimentación y entrenamiento de las crías. Por ello, se vuelve 
más agresiva. En los primeros días de vida de los cachorros, 
no se aleja mucho de la madriguera y transporta a las crías 
con su boca si es necesario. Durante este periodo su área de 
acción se reduce temporalmente. El único momento que se 
aleja de las crías es para encontrar alimento, dejando a éstas 
en la madriguera48,44. Mientras dura este periodo, las hem-
bras no toleran la presencia de los machos44 y no se vuelven 
a aparear si aún se encuentran en compañía de sus crías15.

 
e. Importancia ecológica

Como depredador en el tope de la cadena trófica, el jagua-
rete (en conjunto con los demás predadores) tiene como fun-
ción ecológica la regulación de las poblaciones de especies 
presa. Si fuera eliminado de su ecosistema, se produciría una 
serie de efectos cascada por la falta de regulación demográ-
fica91, 92, 93, 94, 95, 96, 97. Así, primero aumentan las poblacio-
nes de herbívoros y luego éstos afectan el crecimiento de 
plántulas del sotobosque debido al exceso de pisoteo98 y 
de esta manera sucesivamente, produciéndose una serie de 
impactos negativos interrelacionados que afectan la estruc-
tura, composición y función de los ecosistemas99.   

1.2. Importancia Cultural

El jaguarete (Panthera onca) es una especie siempre presente 
en mitos, creencias y leyendas de los pueblos originarios de 
nuestra América, de la misma manera que en las manifestacio-
nes culturales de las diferentes etnias  que habitan el  territo-
rio paraguayo.  En los relatos sobre la cultura guaraní del Padre 
Antonio Ruiz de Montoya en el siglo XVII, éste señala que el 
eclipse de luna para los guaraníes es “jasy ho’u jagua” que sig-
nifica: “el jaguarete devoró a la luna”, representando la creencia 
de los pueblos guaraníes que los eclipses eran causados por un 
jaguarete místico100.

 El Arete Guasu que significa “fiesta grande” es una tradición 
guaraní occidental que se celebra durante el carnaval. El último 
día se practica una danza llamada “jagua-jagua” y el “toro-toro”, 
en la que dos hombres se enfrentan representando la pelea 
entre un toro con un jaguarete; finalmente vence este último, 
el “toro-toro” simboliza la fuerza del hombre blanco que es 
vencido por la valentía del guaraní, representado por el “jagua-
jagua” 101. De manera análoga, Ramírez Torres (1912) 102 relata 
un estudio de la cultura maya que en la danza maya-chontal, se 
representa la lucha del caballo blanco con el jaguarete. Es un 
espejo de la lucha del español con los nativos, la diferencia con 

el “jagua-jagua” es que en esta última el caballo blanco le gana 
al hombre de la máscara (el jaguarete), lo que significa el triunfo 
del conquistador ante los pueblos originarios.
 Los Lumnanas (gente de monte) o Manjui como los denomi-
nan otras etnias, también hacen referencia al jaguarete en una 
de sus leyendas “la joven que se casó con el jaguarete”. Se 
trata de una joven que nunca se saciaba cuando comía carne y 
se enojaba cuando ésta terminaba, por lo que una vez su padre 
enojado le dijo que se casara con un jaguarete para que nunca 
le faltara carne. Así ella se fue de su casa lejos hacia el monte 
donde no había olor a gente, se encontró con un jaguarete al 
que ella le dijo que no la comiera, que sus padres no la querían 
más, y que él debía ser su esposo. En ese momento el jaguarete 
se transformó en hombre y le dijo a la joven que no se quejara 
cuando despertara de noche y no le encontrara a su lado, y se 
casaron. Un día el jaguarete salió de caza y mató al hermano 
menor de su esposa y a su regreso le invitó un trozo de pierna, 
ella reconoció que era de su hermano, llorando se fue al mon-
te, juntó muchos cactus y engañando al jaguarete se vengó lle-
nándole los ojos con las espinillas de esta planta, ocasionándole 
dolor y desesperación al animal103. 

Fig. 9: Artesanía alusiva a la especie de Vallemí, Concepción. ©Adriana Rabery – WCS Paraguay.
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 Polini y López Romero (2013)104 relatan que en el Chaco Cen-
tral los ancianos decían que el jaguarete es un animal muy inte-
ligente semejante al humano. Se lo cazaba para usar el cuero, su 
cola era símbolo de autoridad y era utilizada como ornamento 
por los chamanes más poderosos. Es creencia que cuando una 
persona mata a otra o a un jaguarete el alma de estos les vendrá 
en la noche y podrá enloquecerla o matarla. Por eso debe ser 
sometida a un rito de purificación.
 Santa Cruz (2012)105 relata que en la cultura Ava Guaraní de 
la Región Oriental, la medicina tradicional está relacionada con 
las plantas medicinales y con el chamanismo, el “akangu’a”, tra-
dicional adorno plumario para la cabeza de los chamanes, es 
confeccionado con pequeñas plumas de tucán o guacamayo 
aplicadas a una franja tejida con fibra de algodón u ortiga bra-
va. El “akangu’a” y los collares ceremoniales son elaborados por 
el mismo chamán que los usará en las prácticas rituales. Repre-
senta el sol, quien hace uso de esta pieza para hacerle frente al 
“jagua”, que muere finalmente consumido por los rayos solares. 
Por otro lado este autor relata que en la mitología y chamanis-
mo del pueblo Toba Qom ocupa un lugar importante el jagua-
rete, cuyas hazañas tienen dos vertientes una del tipo mítico y 
otra burlesco con mitos que sirven para divertirse. La figura del 
jaguarete aparece en numerosos relatos míticos de esta cultu-
ra. Este animal transmite potencia, cada animal tiene su dueño, 
así el dueño del jaguarete coincide con el de los chamanes, de 
ahí que la relación chaman-jaguareté es tan privilegiada para la 
actuación de los chamanes.
 Meliá (2014)106 relata la leyenda del “Ciclo de los Gemelos” 
Avá-Chiripá en el cual el Sol (Kuarahy) y la Luna (Jasy) son pri-
mero adoptados por la abuela de los “futuros jaguaretes” (los 
añag, los malignos), quienes habían matado a su madre. Cuando 
se enteran del hecho, los Gemelos matan a los “añag”, excepto 
a una hembra preñada a la que condenan a vivir lejos de los 
seres humanos, lo que la obliga a reproducirse con su propio hijo 
y de cuya relación incestuosa nacerán los jaguarete, los seres 
crueles hijos del incesto. Se considera que la violación, conscien-
te o inconsciente de las normas de relaciones sociales que se 
deben mantener con la comunidad o con la naturaleza sociali-
zada, pueden producir no sólo el ataque, sino la posesión de 
un ser humano por el “espíritu” de un jaguaretes. La posesión 
de una persona por parte de la esencia vital de un animal, cons-
tituye un tema recurrente en los relatos, los que dan cuenta de 
que la cultura no olvida la antigua vinculación con sus parientes 
políticos. Ojepotá, significa en realidad “convertirse en animal”.
En el relato “El jaguareté y el sol” (compilado por menonitas 
misioneros (1970) el olipiòt (jaguarete) es otro de los animales 

agresivos, los caudillos guerreros los buscaban (dugotork-bravos 
ayoreos) para matarlo y así adquirir el derecho de usar el “wògo-
ro- gorro de piel de jaguarete”  estrechamente ligado a ese 
status108. 
 En la cultura del pueblo chamacoco109 describe el relato de 
la mujer jaguarete (Ylipio) casada con un hombre. Esta mujer 
salía sola por las noches y nunca en compañía de su marido, al 
entrar en el monte se convertía en jaguarete y comía sólo carne 
cruda. En una ocasión fueron juntos al monte, la mujer divisó 
desde muy lejos un nido de loros, el marido subió al árbol y des-
de arriba tiraba los loritos a su mujer y ella los comía crudos. Al 
ver eso el hombre quiso gritar pero estaba muy lejos del pobla-
do, entonces capturó un loro y este comenzó a revolotear. Mien-
tras Ylypio lo perseguía, el hombre bajó y escapó. Muy cerca del 
poblado el hombre cayó al suelo, su gente se acercó y preguntó 
qué le pasaba, él contestó: - Me sigue un jaguarete. De inme-
diato la gente se preparó y mató al jaguarete y se atemoriza-
ron cuando la cabeza del animal se transformaba en la esposa 
del hombre. Sintieron lástima por matar a la mujer jaguarete, y 
todos se preguntaban cómo esto sería posible. De haberlo sabi-
do no la hubiéramos matado. El marido explicó que había llega-
do asustado y que no hubo tiempo de explicar la situación, y que 
aprobaba el hecho, debido a que su esposa era más jaguar que 
mujer. Todos acordaron entonces enterrar para siempre a Ylypio.
 Lejos de ser una especie admirada y respetada como en los 
mitos y leyendas de nuestros pueblos originarios, en tiempos 
recientes el jaguarete fue y sigue siendo objeto de numerosas 
amenazas. En la década de los 60’s Estados Unidos y Europa 
importaron 15.000 pieles de jaguarete, un abrigo podría llegar 
a costar 20.000 dólares47. En el año 1980 Italia reportó 587 pie-
les importadas desde Paraguay110. En la década de los 70`s  el 
comercio de las pieles de los gatos pintados para la confección 
de abrigos de moda, se consideró no sustentable por lo que 
en el año 1975 entra en vigencia la Convención CITES y todos 
los felinos silvestres entraron a las listas de sus Apéndices I y II, 
siendo el jaguarete listado en el Apéndice I con el status de 
especie en peligro de extinción por la marcada disminución del 
tamaño de sus poblaciones. En la actualidad las mayores ame-
nazas de la especie son la caza, por conflictos con propietario 
por sus ataques al ganado vacuno, y la desmedida deforesta-
ción por cambio de uso del suelo para agricultura y ganadería. 
Ambas amenazas se correlacionan debido a que la disminución 
de la biomasa vegetal incide en el tamaño de las poblaciones de 
los herbívoros con la consecuente disminución y escasez de las 
especies presas para el jaguarete, aumentando de esta manera 
los conflictos entre esta especie y los ganaderos.

1.3. Estado, Distribución y Conserva-
ción del Jaguarete (Panthera onca) en 
Paraguay

La aparición reciente de técnicas, como el uso de cámaras-
trampa a mediados de la década de 1990, han ayudado de 
manera importante a evaluar el estado relativo de conserva-
ción y de sus poblaciones en áreas de grandes dimensiones. 

El jaguarete ha sido extirpado de grandes regiones geográfi-
cas y las poblaciones están disminuyendo a lo
largo de su distribución111, 112. Se estima que desde el año 
2000, los jaguaretes ocupan sólo el 46% de su
distribución reportada en 190021. A pesar de los esfuerzos 
regionales y globales de síntesis de datos y
planificación de talleres21, 113, y la cada vez mayor atención de 
investigación que los jaguaretes reciben,
aún se carece de información sobre su situación en muchas 
partes de su distribución. 

La ocurrencia del jaguarete y su potencial para la conserva-
ción en Paraguay ha sido pasada por alto en gran medida 
por la comunidad internacional de conservación. Swank y 

Teer (1987)76 no han discutido el estado del jaguarete en 
Paraguay en su primera revisión de distribución del mis-
mo, e incluso no reconocieron la presencia de la especie 
aquí. Albergando seis ecorregiones diferentes en un área 
geográfica relativamente pequeña, Paraguay fue históri-
camente único y diverso mosaico de hábitats y ecotonos. 
Hoy, sin embargo, estas regiones ecológicas son cada vez 
más superpuestas por patrones de intensidad de desa-
rrollo114, 115. El desarrollo agrícola ahora domina la región  
oriental a expensas del antes extenso BAAPA116, 117.

 
También hay vacíos de información en la extensa ecorregión 
del Gran Chaco, la ecorregión de mayor importancia para 
la viabilidad de las poblaciones de jaguarete en el extremo 
sur de su distribución84. La investigación sobre jaguaretes en 
Paraguay publicada en revistas científicas ha sido muy limita-
da, incluyendo las descripciones básicas de la dieta118, 119 y 
uso de hábitat a gran escala120. 
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Región Oriental 

Históricamente la región Oriental contenía vastas extensio-
nes de BAAPA. Sin embargo, entre 1973 y 2000, Paraguay 
perdió aproximadamente dos tercios de este territorio117. En 
1981, aproximadamente el 6% de los agricultores en la región 
Oriental eran dueños de casi el 80% de la tierra121 y en el año 
2000, casi el 80% de la deforestación cedió a la existencia de 
grandes producciones mecanizadas de soja y en menor medi-
da, azúcar y algodón122, 123, 124, 117, 114, 115. Para el año 2010, 
se estimó que menos del 10% (~ 10.000 km2) de BAAPA  del 
Paraguay permanecía en pie125,115.

A pesar de que no existen estudios conclusivos de densidad 
poblacional, a lo largo de los años se presume ha habido un 
importante declive en las poblaciones de jaguaretes en la 
zona del BAAPA. Si bien las densidades varían en base a la 
calidad del hábitat y la mortalidad inducida por el hombre, se 
asume que la tendencia es la disminución de las poblaciones 
por la reducción de las grandes áreas intactas de bosque. 
Actualmente el hábitat más importante para jaguaretes 

dentro del BAAPA incluye áreas transfronterizas en el Parque 
Nacional do Iguacu/Iguazú de Brasil y Argentina, y otros frag-
mentos de bosque adyacentes, al norte del JCU más austral 
de su distribución (ver Sanderson et al. 200221, Rabinowitz y 
Zeller, 2010126, De Angelo et al. 2011b127). Registros recientes 
sugieren que hasta hace poco persistían como poblaciones 
aisladas e individuos dispersos84 (Giordano et al., en prep.). 
La mayor población de jaguaretes conocida en la región 
Oriental se encuentra en la parte más este del BAAPA en la 
frontera con Brasil, donde aún permanecen remanentes origi-
nales más grandes del BAAPA. La RNMB representa la mayor 
extensión contigua (644 km2) de selva original, relativamente 
imperturbada y con una porción pequeña de cerrado124, 117, 

125. Basados en muestreos continuos y actividades de vigilan-
cia, puede haber entre 20 – 50 jaguaretes en esta área pro-
tegida (FMB, com. pers.; Giordano et al., en prep.), y esta 
población podría ser estable. 

La Reserva Natural de Morombi (250 km2) alberga una 

población de jaguaretes en reproducción (FMB, com. pers.). 
Después de Mbaracayú, Morombi contiene uno de las exten-
siones más grandes de BAAPA poco perturbado en Paraguay, 
y por lo tanto es importante como hábitat para jaguaretes 
a nivel nacional84. Ambas poblaciones de jaguaretes, sin 
embargo, están aisladas entre sí y existen pruebas que sugie-
ren que el flujo genético entre estos fragmentos de bosque 
ha sido negativamente afectado y ha ocasionado una pérdida 
en la diversidad genética del jaguarete37. Debido a su relati-
va proximidad regional, una restauración futura de hábitat de 
bosque entre Mbaracayú y Morombi podría ser uno de los 
métodos más efectivos y prácticos para mantener una pobla-
ción viable de jaguaretes en esta región.  

Por otro lado como resultado de los monitoreos en los 
Refugios Biológicos de Itaipú, hay registros relativamen-
te recientes de jaguaretes en cuatro de los ocho refugios, 
posiblemente debido a la proximidad de estas reservas a 
un hábitat adecuado en Brasil. Se hicieron observaciones de 
jaguaretes en los alrededores del Refugio Biológico Itabo 
(179 km2; Departamento  Alto Paraná), y se han registrado 
huellas en el Refugio Biológico Limoy (124 km2; Departa-
mento Alto Paraná), y el Refugio Biológico Carapa (26 km2; 
Departamento Canindeyú).

La evidencia más reciente de jaguaretes se dio en el Parque 
Nacional San Rafael, el área protegida más grande de la 
ecorregión del BAAPA, y es del año 2000.  No se disponen 
de registros actuales de jaguaretes en la Reserva de Recur-
sos Manejados Yvytyrusu (~240 km2; Departamentos Guaira 
y Caazapá) ni en el Parque Nacional Caazapá (~ 123 km2), 
aunque a los pumas todavía se los consideran residentes en 
las dichas áreas (SEAM, com. pers.; Ramirez F., com. pers.; J. 
F. Cartes, com. pers., Guyra Paraguay, com. pers.). Además, 
registros recientes de jaguaretes, incluyendo observaciones, 
se obtuvieron de otras partes de Caazapá e Itapúa84 (Giorda-
no et al., en prep.). 

La especie todavía podría permanecer en la Reserva Ypeti al 
norte del Parque Nacional Caazapá (también Departamento 
de Caazapá), este último contiene un mosaico de BAAPA, 
humedales y pastizales125. Además, observaciones, huellas 
y entrevistas indican que los jaguaretes han sido avistados 

recientemente en el BAAPA dentro de tierras privadas en los 
Departamentos Alto Paraná y Caaguazú84 (Giordano et al., 
en prep.).

En Paraguay, la mayor porción del Cerrado se encuentra 
al este de los Departamentos de Concepción, Amambay y 
Canindeyú. Aunque globalmente el Cerrado está menos ame-
nazado que el BAAPA125, sigue siendo una prioridad para los 
esfuerzos de conservación regional y en Paraguay, actualmen-
te se cuenta con mucho menos extensión de Cerrado que de 
BAAPA. Es importante destacar que estas porciones sureñas 
de cerrado, en el norte y noreste Oriental del Paraguay están 
particularmente afectadas por las actividades antropogénicas 
y hay pocas informaciones en cuanto a datos de fauna128. 
  
Los jaguaretes generalmente habitan en bajas densidades en 
el Cerrado. En Paraguay, aún habitan algunos fragmentos de 
Cerrado en la Región Oriental del norte, así como en las ecorre-
giones Gran Chaco y el Pantanal a lo largo de las fronteras con 
Bolivia y Brasil. También está presente en el Parque Nacional 
Paso Bravo (~1030 km2) en Concepción Norte84, un área prote-
gida que contiene probablemente el Cerrado más representa-
tivo de todo Paraguay. Existen otros parques en la región, más 
pequeños, como el Parque Nacional Serranía San Luis (~103 
km2) al oeste de Paso Bravo; el Parque Nacional Bella Vista (73 
km2) hacia el este; el Parque Nacional Cerro Corá (~120 km2) 
del Departamento Amambay. Entrevistas alrededor de Parque 
Nacional Serranía San Luis y la Reserva Natural Arroyo Blanco 
(57 km2; Departamento Amambay) indicaron que todavía se 
encontraban poblaciones de jaguaretes en la zona alrededor 
del año 2000129 (Giordano et al., en pre.). 

Al norte de la región Oriental, incluyendo los Departamen-
tos Concepción y San Pedro, donde también el Cerrado y 
el BAAPA limitan con el Chaco Húmedo130, existen registros 
recientes de jaguarete, incluyendo observaciones en tierras 
privadas84 (Giordano et al., en prep.). 

También podrían haber estado presentes en el Parque Nacio-
nal Lago Ypoa (~1000 km2) según entrevistas realizadas hace 
16 años129 (Giordano et al., en prep.). Sin embargo, actual-
mente, la presencia de jaguaretes en esta región es totalmen-
te desconocida.

Fig. 10: Atardecer en Línea 1 (Zona Agua Dulce). ©Adriana Rabery – WCS Paraguay.
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Región Occidental

Es una vasta región que abarca entre 230.000 y 250.000 km2 

entre los Departamentos Presidente Hayes, Boquerón y Alto 
Paraguay131, 132 y que comprende aproximadamente el 60% de 
la superficie del territorio paraguayo133. 

En la actualidad, las tasas de deforestación anual de todo el Gran 
Chaco se estima que superan la tasa promedio de pérdida de 
todos los bosques a nivel mundial desde mediados del siglo 
XIX134, 135, 136, 137. Las tasas actuales de deforestación en esta 
región son impulsadas principalmente por la producción de car-
ne y son las más altas del mundo138. 

La situación de los jaguaretes en el Chaco paraguayo es poco 
conocida. Por otro lado, la deforestación, sumada a la caza local 
de fauna silvestre y el aumento de conflictos humano-jaguarete 
condujo a un descenso de 85-90% de poblaciones de jaguare-
tes a través de Argentina111, 112, 139 con repercusiones en el terri-
torio paraguayo.  Algunas organizaciones en Paraguay realizan 

estudios sobre niveles de conflicto y situación de las poblaciones 
de felinos y sus presas potenciales en territorio chaqueño. 

El Parque Nacional Kaa-Iya y el área de manejo integrado del 
Chaco boliviano con 35,000km², se cree que alberga también 
una importante población de jaguaretes, ya que considerando 
el tamaño del área, probablemente represente una de las zonas 
contiguas protegidas más grandes de hábitat de bosque de 
jaguarete en el extremo meridional.
 
No existen estudios de viabilidad para la especie, sin embargo, 
juntos, el sur boliviano y norte del Chaco paraguayo, representan 
una de las más extensas unidades de conservación del Jaguar, o 
JCU21, con una extensión aproximada de 114.700 km², y se ha 
considerado un baluarte para la viabilidad de población de jagua-
rete en el futuro cercano por el tamaño de bosque continuo y 
baja densidad humana. Las áreas protegidas en esta parte del país 
aseguran hábitat adecuado para las poblaciones de felinos, por lo 

que la conservación de dichos parques debe ser una prioridad, 
como los Parques Nacionales Defensores del Chaco y Médanos 
del Chaco84. Y por supuesto, no se debe olvidar que gran parte 
del Chaco es propiedad privada, por lo cual las estrategias de 
conservación deben construir alianzas con dicho sector.

Aunque cerca del 60% de Paraguay está dominada por el bioma 
del Gran Chaco, el 15% de la superficie del país está ocupado 
por humedales140, incluyendo el gran bioma Pantanal.

El patrón y la intensidad de la conversión de uso y hábitat de 
la tierra en el Pantanal brasileño, aproximadamente 200.000 
km2, de los cuales casi dos terceras partes están ocupadas por 
jaguaretes, presentan amenazas similares a las especies tanto 
allí como en el Gran Chaco72. 

Existen numerosos registros de observaciones de jaguarete, 
pistas y testimonios en las áreas protegidas más grandes de 
Paraguay, incluyendo los Parques Nacionales Defensores de 
Chaco, Médanos del Chaco, Teniente Enciso, Chovoreca, Río 
Negro,  Monumento Cabrera-Timane , Fortín Patria y reserva de 
naturaleza de Los Tres Gigantes en el Pantanal84. Desde aquí el 
jaguarete se extiende hacia el sur por bosques de galería del 
Río Paraguay y regiones adyacentes del Gran Chaco, a través de 
Fuerte Olimpo. 

La investigación en el área del Parque Nacional Defensores del 
Chaco sugiere que densidades de jaguarete en esta zona son 
muy bajas, y se cree que no habría más de 50 a 70 individuos en 
total. Sin embargo, las densidades aumentan considerablemen-
te desde el este hacia el Pantanal y probablemente podrían ser 
cuatro veces mayores, aunque son necesarios más estudios para 
confirmar esta hipótesis84. 

Una historia más larga de transformación de la tierra en el bajo 
Chaco de Presidente Hayes y Chaco seco y de transición de 
Boquerón141 sugiere un impacto negativo a largo plazo y puede 
ser más pronunciado en poblaciones de jaguaretes presentes. 
Registros recientes de jaguaretes en esta región sugieren que 
todavía están presentes en grandes áreas del Chaco húmedo e 
incluso en la relativa proximidad a los municipios cada vez más 
urbanizados de Filadelfia y Loma Plata. 

Muchos registros se han realizado cerca de la ruta Transcha-
co u otras carreteras conectadas, dichos registros representan 
a menudo observaciones oportunistas84 (Giordano et al., en 
prep.). Otros registros sugieren el uso de bosques de galería 
alrededor de cursos de agua efímeros y permanentes en todo el 
Departamento, particularmente al este del Río Paraguay84. 

Los bosques de galería, a lo largo de extensas porciones del río 
Paraguay y en la extensión de la frontera entre Paraguay y Brasil 
donde el río se une con el Pantanal140, teóricamente, podrían 
facilitar el movimiento de los jaguaretes. Con la excepción del 
Parque Nacional Tinfunqué, el bajo Chaco tiene pocas áreas 
protegidas grandes, por lo que todos los registros recientes de 
jaguaretes del Departamento de Presidente Hayes fueron de 
tierras privadas que se utilizan para la producción agrícola; sin 
embargo, varios de ellos fueron en la proximidad o en reservas 
privadas establecidas o ecológicas.

Asimismo, observaciones alrededor del Parque Nacional Tifun-
qué y en otros lugares alrededor del bajo Chaco sugieren que los 
jaguaretes utilizan áreas a lo largo del río Pilcomayo. Además, 
registros fotográficos tomados por fototrampeo, recientemente 
sugieren que todavía están presentes en terrenos privados cerca 
de la frontera argentina más cerca a Boquerón142.Fig. 11: Conjunto de mariposas en Línea 1 (Zona Agua Dulce), Alto Paraguay. ©Adriana Rabery – WCS Paraguay.
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Fig. 13: Se observa la distribución del jaguarete en Paraguay, donde en la región Occidental se encuentran poblaciones posiblemente interconectadas, con zonas de extin-
ciones locales como Chaco central y el bajo chaco en las cercanías de la capital y los Departamentos Central y Cordillera. En la región Oriental, la mayor parte es considerada 
área de extinciones locales, mientras que al este del país se encuentran poblaciones aisladas con pocos individuos, cuya conectividad es prácticamente nula y las amenazas 
son severas fuera de los núcleos de conservación. Estos núcleos de conservación de ejemplares de jaguarete se representan conectados debido a que las zonas contiguas a 
los registros de jaguaretes deben ser consideradas como áreas de dispersión de individuos jóvenes, o de interconexión entre hábitats adecuados para el jaguarete. Debido 
al carácter dinámico de las poblaciones de animales silvestres, es importante resaltar que si hubiere éxito reproductivo en el futuro, los jaguaretes podrían ser reinsertados 
en áreas recuperadas de su distribución natural. 
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Fig. 12: Mapa de distribución de jaguarete (Panthera Onca) en relación a diversos parámetros.
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1.4. Amenazas para la conservación 1.5. Acciones de conservación e investigación. 

A nivel global el jaguarete se encuentra listado como “casi 
amenazado” (NT) en la lista roja de la UICN, mientras que en 
Paraguay, el mismo está reconocido como especie en peligro de 
extinción por la Secretaría del Ambiente. Durante este proceso 
y basándonos en todos los estudios de investigación en el país, 
en Paraguay se han identificado claramente las amenazas más 
comunes para las poblaciones de jaguaretes en su área de dis-
tribución. A continuación, citaremos estas amenazas por orden 
de prioridad reconocida, algunas de ellas son directas, como la 
1, 2, 7 y 9, y otras son indirectas, como la número 3, 4, 5, 6 y 8:

 1. La cacería furtiva, tanto del jaguarete como de sus presas; 
esta actividad, ilegal en todo el territorio nacional, afecta de for-
ma directa a la supervivencia de las poblaciones existentes. Su 
cacería puede verse propiciada por los conflictos con el sector 
ganadero, la presencia de jaguaretes cerca de poblados, una 
alta demanda de mercado en el comercio ilegal de sus partes y 
productos derivados, entre otros.
 2. La pérdida de hábitat, un factor que afecta directamente 
a las especies de la vida silvestre y también a su distribución 
natural. La misma se produce a consecuencia del avance de la 
frontera agrícola y ganadera, la deforestación indiscriminada de 
bosques, etc.
 3. La vulnerabilidad de las instituciones responsables de 
la protección y administración de los recursos naturales. Esto, 
como factor que impide el correcto cuidado y conservación de 
los mismos, al no disponer de los recursos necesarios para el 
control óptimo y consolidar la conservación de la biodiversi-
dad. Muchas veces la falta de respaldo institucional impide la 
ejecución de las sanciones a quienes infringen las normativas 
ambientales.
 4. La educación ambiental insuficiente, que en su déficit, no 
difunde de manera óptima el conocimiento del papel ecológico 
del jaguarete, y la importancia de su presencia en la conser-
vación de hábitats naturales. La educación ambiental debe ser 
fortalecida para valorizar a las especies silvestres para su conser-
vación en beneficio de las futuras generaciones.
 5. Las políticas públicas incompatibles, las cuales no prote-
gen de forma efectiva al jaguarete y su hábitat. Las políticas 
públicas están compuestas por leyes, que analizadas en conjun-
to se contradicen al momento de la aplicación de las mismas 
en la búsqueda del manejo sostenible de los recursos naturales, 
incidiendo negativamente en la conservación del jaguarete.

En Paraguay, varias organizaciones han llevado a cabo activida-
des, proyectos y programas de conservación e investigación de 
la Panthera onca. Esta sección del Plan de Manejo busca hacer 
una memoria colectiva de dichos emprendimientos que sirvan 
de guía a aquel que desee comenzar un proyecto, adherirse a 
una línea de trabajo y/o comprender el estado de conocimiento 
y de actuación a favor de la especie en nuestro país.

Investigación

Según López et al. 2014143, los primeros datos de mamíferos de 
Paraguay fueron publicados por misioneros jesuitas y explora-
dores144, 145, 148, 149, teniendo como resultado listas de especies 
donde incluso Azara (1801)148 ya menciona a la Panthera onca, 
y probablemente ya haya sido mencionado antes en la literatura 
debido a su importancia cultural y la característica carismática 
de la especie.

Esfuerzos sistemáticos para registrar, colectar y preservar 
especímenes de especies de mamíferos fueron llevados 
a cabo a partir de 1900 (López et al. 2014143), por ello se 
cuenta con especímenes de Panthera onca presentes en 
las colecciones tan antiguos como 1920 (NMNH Vertebrate 
Zoology Mammals Collection, Colector A. Wetmore, Puerto 
Pinasco 170 km Oeste del Rancho Salada150).

En el Paraguay, desde 1980, el MNHNP del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería (en aquel tiempo), el Cuerpo de Paz y 
el Servicio de Pesca y Vida Silvestre del gobierno de Estados 
Unidos fueron realizando muestreos sistemáticos de fauna y 
a través del Inventario Biológico Nacional lograron publicar 
sobre la presencia de Panthera onca151. 

Además, el MNHNP cuenta con muestras de cráneos y pieles 
en la colección científica de Mastozoología que se encuen-
tran disponibles para fines de investigación.

Al mismo tiempo, la FMB, desde sus inicios en 1996, realizó diver-
sos trabajos en las Áreas Silvestres Protegidas bajo su adminis-
tración, enfocados al monitoreo de especies amenazadas, inclu-
yendo la Panthera onca (jaguarete). Mientras que los trabajos 
de monitoreo sistemático de la especie en la RNBM y la Reserva 
Natural Tapytá, áreas administradas por la FMB, comenzaron en 

Los constantes cambios de paradigmas de conservación y los 
complejos mecanismos de actualización de las leyes son parte 
de esta incompatibilidad de las políticas públicas y los objetivos 
de conservación de la biodiversidad en nuestro país.
 6. La investigación científica insuficiente que indefectible-
mente acarrea consecuencias a mediano y largo plazo tanto en 
la información insuficiente acerca de la distribución, parámetros 
poblacionales, biología y ecología de la especie, así como en los 
recursos que pueden utilizarse a favor de la promoción y conser-
vación de especies de vital importancia de la vida silvestre.
 7. La fragmentación de hábitat; una amenaza que no es 
debidamente atendida ya sea por la escasa divulgación de sus 
efectos, o por la escasez de estudios a nivel nacional o regio-
nal. La fragmentación de hábitat se debe, en mayor proporción, 
al avance de actividades antrópicas, y en menor proporción a 
fenómenos naturales, causando la remoción de hábitats nativos 
que originalmente albergaba una mayor cantidad y diversidad 
de especies. La planificación adecuada de corredores biológicos 
es clave para contrarrestar esta amenaza.
 8. El cambio climático, que puede causar de forma directa la 
pérdida de hábitat y de las especies a las que alberga, o afectar 
de manera indirecta su distribución natural.
 9. La disminución de presas; es otro de los factores que ame-
naza directamente la preservación de la Panthera onca, ya que 
al no poseer alimento se ve obligado a aumentar su búsqueda 
en zonas que en su mayoría están tomadas por el hombre, pro-
piciando su cacería y colateralmente el comercio ilegal de sus 
productos. Es así, que aumenta la problemática con otros preda-
dores menores al solaparse sus nichos ecológicos y la problemá-
tica en zonas agroganaderas por la facilidad de cazar animales 
de granja.
 Además, los modelos de conservación in situ que no contem-
plen a los habitantes de las zonas a conservar, han demostrado 
ser limitados en su efectividad y, en muchas ocasiones, resultan 
en fuentes de conflictos sociales.
 En síntesis, existen varias categorías de amenazas con-
tra la biodiversidad, afectando más inmediatamente a las 
especies consideradas “especies paraguas” y, en conse-
cuencia, a las presas que se encuentran por debajo de ellas 
en la escala trófica, así como al hábitat del lugar afectado. 
Este Plan de Manejo ha considerado el presente análisis de 
amenazas para proponer las acciones y estrategias necesa-
rias para contrarrestarlos.

el año 2004, a partir de la participación de la FMB en el proyec-
to “Uniendo esfuerzos para monitorear una población clave de 
jaguar en la Ecorregión del Bosque Atlántico del Alto Paraná” 
con la participación del investigador del CONICET (Argentina), 
Carlos De Angelo, y el apoyo de la Fundación Vida Silvestre. 
El objetivo de este proyecto fue crear una red de colaborado-
res que generen información sobre la presencia de jaguaretes 
en los fragmentos de BAAPA en Argentina, Brasil y Paraguay. 
A partir de esta información se generó un mapa de presencia/
ausencia de la especie y se determinó un paisaje potencial para 
conservar una población viable de esta especie82, 152. 

Morales (2009)153 realizó un estudio sobre el uso de los “barre-
ros” por la fauna en la RNBM, y en él,  por primera vez se detecta 
la presencia de jaguarete por medio de cámaras trampa con 
registros indirectos previos. En este estudio, el jaguarete es 
mencionado como una de las 17 especies que visitan los “barre-
ros”, pero sin evidencia de geofagia. 

En el año 2008 al 2011, la FMB, con el financiamiento de 
la Fondo Mundial para la Naturaleza (con sus acrónimos en 
inglés WWF), implementó el proyecto “Estrategia de conser-
vación y monitoreo de cuatro especies de gatos moteados 
(Felidae) en peligro de extinción y del puma, en el corredor 
central de la Ecorregión Bosque Atlántico en Paraguay”. El 
área de estudio incluyó la RNBM y la Reserva Natural Privada 
Morombi y el objetivo fue evaluar el estado de conservación 
de cuatros especies de felinos, utilizando cámaras trampa, 
radiotelemetría y encuestas154, 155, 156, 157, 158.

Asimismo, durante el 2008 y 2011, Fariña (2012), en el marco 
del proyecto financiado por WWF y con el apoyo de la Alianza 
Yaguareté, realizó su tesis de maestría en Gestión Ambiental 
en la Reserva Natural Morombi, buscado cuantificar la densi-
dad de la población de jaguaretes (Panthera onca) en la pro-
piedad, y conocer más sobre la forma en que dicha especie 
cohabita con el puma (Puma concolor), y con las especies 
presa, en un área fragmentada, rodeado de paisajes trans-
formados y con tantas presiones. Se utilizaron estaciones con 
cámaras trampa, que permitieron identificar individuos dife-
rentes en 4 periodos de análisis entre los años mencionados, 
la densidad estimada y riqueza de especies presa. Una impor-
tante conclusión fue el aislamiento en el que se desarrolla la 
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biodiversidad en esta Reserva, lo que hace pensar en futuros 
problemas  para su permanencia en el tiempo159,160.

 
En el 2013, la WCS inició en Paraguay sus trabajos de investi-
gación en campo con financiamiento de USAID, la Fundación 
Liz Claiborne and Art Ortenberg, U.S. Fish and Wildlife Servi-
ce, y la Iniciativa Darwin, con los siguientes objetivos: 1) cono-
cer los patrones de comportamiento, ecología y hábitat de las 
poblaciones de jaguares y sus presas potenciales a través de 
su monitoreo constante utilizando trampas cámaras; 2) probar 
métodos para reducir conflictos entre ganaderos y jaguares; 3) 
difundir los resultados incluyendo recomendaciones para solu-
ciones y protocolos para manejar dichos conflictos, tal como se 
propone en el Anexo II. Este trabajo se inició en la zona norte de 
Alto Paraguay, y se expandió posteriormente al Chaco Central, 
actualmente trabajando con diez propiedades y un total de más 
de 150,000 hectáreas intervenidas. 

En la actualidad, la Asociación Guyra Paraguay cuenta con un 
programa de investigación denominado Proyecto Jaguarete, 
iniciado en el 2016. Cuentan con un proyecto de muestreo de 
cámaras trampa a gran escala de monitoreo de jaguarete y otras 
especies de mamíferos medianos y grandes en el Chaco Seco 
para evaluar los efectos de la deforestación sobre los mismos; 
otro proyecto en la misma área utilizando telemetría GPS para 
investigar el home range y el uso del hábitat del jaguarete en 
relación con la deforestación y la disponibilidad de presas. Un 
tercer estudio utiliza como base la tesis de maestría de Velilla 
(2011), “El uso de una técnica genética no invasiva de ADN en 
heces para estimar la abundancia de especies difícil de alcan-
zar: un estudio piloto para jaguares y pumas en el Chaco de 
Paraguay”, y consiste en la recolección de heces para identificar 
individualmente jaguaretes y pumas a través de ADN fecal para 
incorporar estos datos en las estimaciones de la densidad por 
captura a través de cámaras trampas y evaluar la dieta. 

Además de los esfuerzos del MNHNP, la SEAM ha realizado 
varias EER para las justificaciones técnicas de creación de Áreas 
Silvestres Protegidas, las cuales recaban datos de presencia de 
jaguaretes en las potenciales áreas silvestres protegidas; lo mis-
mo se ha llevado a cabo para la creación de reservas privadas a 
través de la RPCTP, cuyos resultados sirvieron para la realización 
de la distribución nacional de la especie (ver 1.3. Estado, distribu-
ción y conservación del jaguarete (Panthera onca) en Paraguay.).

Por otro lado, Saldivar Bellasai (2014)161 realizó un estudio sobre 
el taguá o pecarí chaqueño (Catagonus wagnerii) que incluyó 
colecta de datos sobre cacería y colocación de cámaras trampa 
en los alrededores del Parque Nacional Defensores del Chaco, 
y además incluyó al jaguarete como una de las especies foco, 
reportando la tasa de encuentro relativa, la frecuencia relativa de 
cacería, la preferencia para alimentación de carne silvestre, y la 
percepción de tendencias poblacionales.

Giordano et al. (2014)142 en el marco del Proyecto de Conserva-
ción de Jaguares en el Chaco realizó un muestreo científico de 
jaguaretes incluyendo estimaciones de densidad poblacional en 
el Chaco paraguayo, en particular en el Parque Nacional Defen-
sores del Chaco, con el uso de muestreos genéticos no invasivos. 
Esta investigación facilitó el primer análisis exhaustivo de la diver-
sidad genética del jaguarete en el Chaco paraguayo. También 
constituye la primera evaluación de conectividad transfronteriza 
con poblaciones presentes en el Chaco americano, un elemen-
to crítico para cualquier esfuerzo de planificación regional de la 
conservación de esta especie y que pone de relieve la necesidad 
urgente de proyectos de cooperación internacional para la pro-
tección de los jaguaretes y su hábitat. Realizó una amplia recopi-
lación de registros recientes para nuestro país que ha servido de 
base para el mapa que se incluye en este plan de acción. 

Por primera vez, en el año 2015, se desarrolla el Primer Simposio 
de Estudio y Conservación del Jaguarete, durante las Segundas 
Jornadas Paraguayas de Mastozoología donde se presentaron 
los siguientes trabajos: 

1- Informe de lo realizado hasta la fecha por la Secretaría del 
Ambiente sobre la Ley N° 5.302/14 “De Conservación de la 
Panthera onca” – Diego Giménez.  

2- Técnicas Antidepredatorias como alternativa para la conserva-
ción de jaguares en Paraguay (Propuesta de Protocolo de Actua-
ción) – Laura Villalba. 

3- Estimaciones de Áreas de Acción de Yaguareté (Panthera 
onca) en cuatro ecosistemas en Paraguay – J. Thompson y R. 
McBride Jr. 

4- Estudios Preliminares de la Ecología Trófica del Yaguareté 
(Panthera onca) en la Selva Paranaense, Misiones Argentina - L. 
Palacio, A. Paviolo, C. De Angelo, M. Di Bitetti. 

5- Reactivación del grupo de colaboradores del Proyecto Yagua-
reté – E. Vanderhoeven, A. Paviolo, C. De Angelo. 

6- Patrones de Actividad de Carnívoros y relación de la actividad 
del Puma (Puma concolor) y Jaguar (Panthera onca) con sus presas 
en la Reserva Natural Privada Morombi, Departamento de Caaza-
pá y Canindeyú, Paraguay – Rosalía Fariña y Andrea Weiler. 

7- Factores que influencian la depredación de ganado por gran-
des felinos (Panthera onca y Puma concolor) en el Chaco Seco, 
Boquerón - Paraguay - Andrea Weiler y Karina Núñez. Otra 
publicación científica que incluye al jaguarete que se puede 
mencionar fue Zuercher et al. 2001120, quien discutió su con-
servación en la RNBM.

Conservación

La conservación de jaguaretes en Paraguay se ha realizado, has-
ta el momento, de forma indirecta a través de la creación de 
áreas silvestres protegidas y la creación e implementación de 
leyes de protección de la vida silvestre. Entre estas leyes pode-
mos citar a las leyes que ratifican el convenio CITES para evitar 
el comercio y la exportación de pieles y derivados de especies 
en peligro de extinción, entre ellas el jaguarete. En cuanto a las 
demás leyes se citan dentro del apartado de marco legal (ver 
1.6. Marco legal para la conservación del jaguarete).

Por otro lado, la WCS centra sus esfuerzos de conservación 
de jaguaretes en América Latina y el Caribe, y recientemente 
en nuestro país, ya que específicamente entre las fronteras de 
Bolivia y Paraguay existe una inmensa área de 120.000 km², 
que abarca el territorio entre las mayores áreas protegidas 
de ambos países, denominada Unidad de Conservación del 
Jaguar (UCJ) del Gran Chaco. La meta principal es la conser-
vación de las poblaciones de jaguaretes en el Chaco Para-
guayo, mediante la disminución del conflicto entre jaguares, 
humanos y ganado. Los objetivos específicos son: a) Conocer 
los patrones de comportamiento, ecología y hábitat de las 
poblaciones de jaguaretes a través de su monitoreo constan-
te utilizando cámaras trampas cámaras; b) Instalar y sistema-
tizar el funcionamiento de sistemas anti-depredatorios donde 
se haya identificado conflictos humano-ganado-jaguarete y c) 
Difundir los resultados para lograr la replicación de las téc-
nicas que resulten exitosas, y así disminuir la principal ame-
naza a las poblaciones de jaguaretes en Paraguay; la cacería 

indiscriminada de individuos en represalia por eventos de 
ataques al ganado.

Desde el año 2015 se suma a este esfuerzo la FACEN de la 
Universidad Nacional de Asunción en el marco de un proyecto 
financiado por la CONACYT, que permite a ambas instituciones 
ejecutar acciones específicas para disminuir los conflictos exis-
tentes entre grandes felinos y propietarios de ganado al norte 
y centro del Chaco paraguayo. Estos proyectos se encuentran 
actualmente en ejecución.

Añadiendo más acciones de conservación, desde sus inicios la 
ITAIPU Binacional, a través del Refugio de Fauna en 1978, y hoy 
en día el Centro de Investigación de Animales Silvestres, posee 
en su colección biológica especies de mamíferos, aves y reptiles 
que representan en su mayoría la biodiversidad del BAAPA, que 
forma parte del área de influencia de la hidroeléctrica. Los ejem-
plares se encuentran en cautiverio y semicautiverio con fines 
educativos y de conservación. Los principales objetivos son: a) 
la observación de su biología, reproducción de animales silves-
tres; b) la readaptación al hábitat natural y c) la reinserción en las 
áreas silvestres protegidas. En cuanto a la Panthera onca están 
presentes 4 individuos, una hembra adulta, un macho joven y 
dos machos adultos, siendo uno de ellos melánico. Sus orígenes 
son: Caaguazú, cautiverio, Chaco paraguayo y Concepción res-
pectivamente (comunicación personal - Inventario).

Por último, S.P.E.C.I.E.S. continuará su Proyecto de Conserva-
ción del Jaguar del Chaco con el foco más grande del proyecto 
a través de esfuerzos para reducir el conflicto en particular entre 
los depredadores y las personas. Trabajarán con propietarios, en 
particular las operaciones comerciales de ganado, para imple-
mentar la mitigación de conflictos, así como estrategias alter-
nativas para la protección del jaguarete, el bosque chaqueño 
y el hábitat de sabana. Además de albergar talleres para los 
propietarios interesados en participar en el programa, proyectan 
trabajar directamente con los propietarios para reducir la depre-
dación y eliminar o  reducir el conflicto, al tiempo que propor-
cionarán incentivos para proteger el Chaco. Por último, esperan 
desarrollar y aplicar una amplia campaña de educación y divul-
gación dirigida al público de Paraguay respecto a la importancia 
y el papel de los jaguaretes en los ecosistemas, la importancia 
del Paraguay en los esfuerzos mundiales de conservación del 
jaguarete, y el vínculo entre poblaciones viables de jaguarete y 
un Gran Chaco sano.
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1.6. Marco legal para la Conservación del Jaguarete

El jaguarete se encuentra declarado como especie en peligro 
de extinción según la Resolución SEAM Nº 2.243/2006 “Por la 
cual se actualiza el listado de las especies protegidas de la vida 
silvestre en peligro de extinción”63, y vulnerable según la Resolu-
ción SEAM Nº 524/2006 “Por el cual se aprueba el listado de las 
especies de flora y fauna amenazadas del Paraguay”107.
 La Resolución SEAM N° 2.243/200663 se halla vinculada a la 
Ley Nº 716/1996 “Que sanciona delitos contra el medio ambien-
te”146, que expresa en su Art. 5º: Serán sancionados con peniten-
ciaría de uno a cinco años y multa de 500 (quinientos) a 1.500 (mil 
quinientos) jornales mínimos legales para actividades diversas no 
especificadas: inc. a) a los que destruyan las especies de anima-
les silvestres en vías de extinción y los que trafiquen o comercia-
licen ilegalmente con los mismos, sus partes o productos.
 Posteriormente, la Ley N° 5.146/2.014 “Que otorga facultades 
administrativas a la Secretaría del Ambiente (SEAM), en materia 
de percepción de tasas, cánones y multas” 147 mediante su Decre-
to Reglamentario N° 2.598/2.014 “Por el cual se reglamenta el 
Art. 5° de la Ley 5.146/2.014”, eleva el valor mínimo por viola-
ción a lo estipulado en la Ley 96/1992 “De Vida Silvestre”175 en 
lo referente a conservación de la fauna silvestre a 3001 jornales, 

pudiendo alcanzar una sanción de hasta 10.000 jornales.
 Las disposiciones establecidas en la Ley N° 5.302/2014 “De 
Conservación de la Panthera onca”31 son complementarias a las 
previstas por las Leyes Nº 96/1992 “De Vida Silvestre” 175 y Nº 
716/1996 “Que sanciona delitos contra el medio ambiente” 146 
y sus reglamentaciones; y plantea la aplicación del protocolo de 
traslocación en casos de conflicto entre propietarios y grandes 
felinos, no obstante este protocolo debe ser utilizado en situa-
ciones extremas que ameriten su aplicación. Una propuesta de 
protocolo de captura y traslocación se incluye en el Anexo III.  
 En lo que corresponde a convenios firmados y ratificados por 
el Paraguay; tenemos primeramente a la Ley 583/1976 “Que 
aprueba y ratifica la Convención sobre el Comercio Internacional 
de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES)”167, 
y la Ley 253/1993 “Que aprueba el Convenio sobre Diversidad 
Biológica, adoptado durante la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Medio Ambiente y Desarrollo - La Cumbre para 
la Tierra - celebrada en la Ciudad de Río de Janeiro, Brasil”168. 
Cabe mencionar que la especie se encuentra en el apéndice I de 
la CITES, por lo que las pautas administrativas y científicas para 
su traslado transfronterizo son los más estrictos y rigurosos.

2. PLAN DE ACCIÓN  
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2.1. Líneas de Acción Objetivo general 

2.1.1. Investigación y visión ecorregional

La investigación y el monitoreo son componentes primor-
diales en la toma de decisiones y manejo eficiente para la 
conservación del jaguarete a nivel nacional, regional y global. 
Éstos deben generar datos que llenen vacíos de información, 
e impulsen nuevos objetivos y estrategias de conservación y 
manejo adaptativo, tal como la conectividad transfronteriza 
con poblaciones de países limítrofes, y otros mencionados 
dentro del plan de manejo.
 La información generada servirá de base para planificar e 
implementar acciones de manejo que deberán regirse acorde 
a necesidades y exigencias expresadas dentro del plan de 
manejo; tal como la implementación de una base de datos 
pública con registros (actuales y futuros) de la presencia del 
jaguarete, puma y especies presa; administrada por determi-
nadas instituciones a corto, mediano y largo plazo, aseguran-
do su acceso público.  Para ello será necesario definir térmi-
nos para el uso e inclusión de nuevos datos en el mismo. Esto 
puede ir acompañado de registros fotográficos y los ejempla-
res individualizados con estudios genéticos. Asimismo, puede 
ser enriquecido mediante la cooperación con investigadores 
de proyectos similares en otros países.
 A nivel país existe una necesidad de impulsar programas 
de capacitación dirigidos a profesionales de diversas cien-
cias, ONGs, OGs y estudiantes de carreras ambientales en 
metodologías de bajo costo acompañados de tecnologías 
eficaces para el uso de métodos cuantitativos y ecológicos 
con énfasis en estimaciones de parámetros de poblaciones, 
estudios genéticos, epidemiología, parasitología y ecología 
de vida silvestre; especialmente a veterinarios, para la captura 
y cuidado de ejemplares silvestres y a investigadores, para el 
análisis de los datos obtenidos.
 Esto facilitará en un futuro inmediato impulsar estudios 
estimativos de densidad y tasas vitales del jaguarete con 
escalas temporales y espaciales adecuadas; mediante el uso 
de diversas herramientas como cámaras trampa, telemetría 
con GPS, análisis genéticos de materia fecal, métodos de 
captura-recaptura, etc., que permitan individualizar ejem-
plares de la especie y avanzar en los conocimientos de com-
portamiento, dieta, dispersión, nicho ecológico, genéticos, 

Establecer un programa nacional y regional de monitoreo e investigación de la Panthera onca que genere 
información científica útil para la conservación y manejo de la especie.  

patológicos y epidemiológicos. Todo esto, en laboratorios 
aptos para dichos análisis y con estándares mínimos para su 
almacenamiento y conservación. Además, dichos estudios 
deben propiciar otros estudios del efecto del cambio de uso 
de suelo, pérdida y fragmentación de hábitat, impacto del 
cambio climático sobre la especie, etc.
 Así mismo, resulta necesaria la implementación de estu-
dios con telemetría con GPS en animales translocados que 
permitan su seguimiento y monitoreo. Estos estudios debe-
rán ir acompañados con permisos de captura que exijan la 
preservación de muestras para futuros estudios genéticos, 
epidemiológicos y parasitológicos. Para la  traslocación o rein-
troducción de ejemplares se deben analizar áreas naturales 
potenciales como sumidero, teniendo en cuenta áreas ocupa-
das por humanos y la posibilidad de realizar el rescate genéti-
co de poblaciones endémicas. 
 Y, aún más, se debe definir la aplicación que tendrán las 
informaciones recabadas de poblaciones en cautiverio (con-
servación ex situ) en la investigación de poblaciones silvestres 
de la especie (conservación in situ).
 Es importante, dado el comercio ilegal y la cacería vin-
culada a actividades humanas, definir estándares mínimos 
para reunir información sobre conflictos generados por la 
coexistencia entre humanos y felinos, ya sea a través de 
entrevistas u otras vías; que sean aplicables en los objeti-
vos de conservación a nivel nacional. Dichos datos deben 
estar documentados.
 Finalmente, todo esto debe ir englobado en acuerdos 
entre instituciones, nacionales e internacionales, que inviertan 
en las mencionadas líneas de investigación, aprovechando las 
iniciativas existentes para la creación de corredores biológi-
cos, estudios sobre el jaguarete y sus presas, y otras como las 
pertenecientes al CSE de la UICN; las acciones de conserva-
ción y el potencial de investigadores y organizaciones para el 
cumplimiento de trabajos propuestos con miras a influir en la 
toma de decisiones gubernamentales a favor de la conserva-
ción de la biodiversidad. Y por otro lado, impulsar la coope-
ración interinstitucional para combatir el comercio ilegal en 
Paraguay y sus conexiones a redes de tráfico internacionales.
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2.1.2. Políticas públicas

La política pública actual está conformada por normativas 
que regulan de manera individual los recursos ambientales 
con que cuenta la República del Paraguay, teniendo Leyes 
tales como la 96/1992 “De Vida Silvestre”175, 352/1994 “De 
Áreas Silvestres Protegidas”176, 5.302/2014 “De Conserva-
ción de la Panthera onca”31 y otras, que buscan la protección 
del patrimonio natural de nuestro país.
 Los planteamientos que encontraremos en esta línea de 
acción, buscan congeniar las normativas y optimizar la ejecu-
ción de las mismas, mediante la conformación de mesas de 
trabajo y coordinación de acciones y esfuerzos para lograr las 
metas planteadas en la conservación del jaguarete, sin dejar 
de resaltar que muchos elementos y procesos de la biodiver-
sidad se verán beneficiados gracias a este trabajo conjunto.
 Una vez estudiadas las normativas y teniendo claro los 
vacíos y contradicciones legales actuales, deberán redac-
tarse nuevos planteamientos y propuestas que busquen la 
optimización de las normativas vigentes y llenar los vacíos 

legales reconocidos, además de promover la erradicación 
de las contradicciones que frenen los trabajos de conserva-
ción del jaguarete. 
 La firma de convenios entre las instituciones abocadas a la 
protección y conservación del jaguarete y la biodiversidad del 
Paraguay, e instituciones que financien estas actividades será 
crucial para la ejecución de las mismas. Esta unión de fuer-
zas y recursos deberá estar asegurada siempre por un marco 
legal claro, que brinde la seguridad a inversores y ejecutores, 
de que todas las decisiones tomadas y acciones puestas en 
acción cuentan con el respaldo legal necesario.
 El fortalecimiento de las instituciones con responsabili-
dad ambiental deberá ser un foco de atención pues sólo así 
las líneas de acción aquí planteadas podrán contar con el 
acompañamiento de los entes gubernamentales, quienes son 
Autoridad de Aplicación de las políticas públicas en todo el 
territorio nacional, y cuya participación es clave para la conse-
cución de los objetivos del presente plan.

Objetivo específico

Promover líneas 
de investigación 
sobre los aspec-
tos prioritarios 

para el estudio de 
la especie

Realizar estudios enfocados a la esti-
mación de densidad poblacional de 

jaguaretes en áreas prioritarias. 

Censos basados en diseños 
metodológicos y análisis que 
evalúen la estimación pobla-
cional (n° de individuos/km2 

en áreas prioritarias).

ITAIPU BINACIONAL, 
WCS, FACEN, SEAM, 

ONGs, OGs.
10 años con evaluación 

cada 5 años

1 a 10 años

10 años

10 años

5 a 10 años

10 años

10 años

10 años

10 años
Investigadores Organi-
zaciones o Instituciones 

involucradas

OGs, ONGs, Empresas, 
Universidades

SEAM

10 años

2 años

Desarrollar una base de datos con registros 
directos e indirectos (huellas, restos óseos, 
heces, etc.) del jaguarete, complementados 

con encuestas que contengan criterios 
mínimos para la toma sistematizada de 

datos de interés (distribución, ocurrencia de 
conflictos, y otros).

Base de datos sistematizada 
y en constante actualización. 

Criterios mínimos definidos 
e implementados en 

encuestas.

ITAIPU BINACIO-
NAL, SEAM, ONGs, 

Universidades. 

Capacitar a investigadores (profesio-
nales, estudiantes) sobre conflictos y 
técnicas de monitoreo y el posterior 

análisis de los datos.

Propiciar investigaciones de la especie 
y el intercambio de experiencias a 

nivel transfronterizo.

Talleres de capacitación 
periódicos (cada 2 a 3 

años).

Convenios entre países 
involucrados

Investigadores (nacio-
nales o internacionales) 
con experiencias en el 

área.

OGs, ONGs, 
Universidades.

Implementar sistemas de muestreo que mida 
ocupancia de la especie en diferentes áreas 

y que sirvan para el análisis sobre tendencias 
en espacio y tiempo.

Sistema de muestreo 
definido e implementa-

do en investigaciones de 
ocupancia.

WCS, SEAM, ONGs, 
OGs.

Realizar proyectos de investigación en 
base a tecnologías más utilizadas (cámaras 

trampa, radiocollares, etc.), priorizando 
estudios de: genética, dinámica poblacional, 
uso de hábitat, dieta, técnica antidepredato-
rias, patologías y efectividad de corredores 

biológicos.

Publicaciones o informes 
accesibles a investigado-
res o público en general

 Realizar investigaciones enfocadas al 
componente socioeconómico y su incidencia 

sobre la especie.
Convenios entre países 

involucrados
OGs, ONGs, 

Universidades

Crear alianzas estratégicas que permitan el 
financiamiento de proyectos de monitoreo, 

con Organizaciones Gubernamentales 
(Presupuesto General de la Nación, EBY, IB, 

Conacyt), ONGs y Empresas Privadas

Alianzas efectivas 
entre Organizaciones y 

Empresas

Realizar investigaciones que relacio-
nen el componente socioeconómico 
con la problemática de la especie.

Realizar investigaciones sobre el 
estado de conservación de especies 

presas más importantes

Publicaciones o informes 
accesibles a investigado-
res o público en general

Investigadores Organi-
zaciones o Instituciones 

involucradas

Desarrollar criterios técnicos y el 
modo de financiamiento para traslo-

cación o reintroducción, incluyendo el 
posterior monitoreo de los animales 

en las áreas definitivas.

Reglamentación 
aprobada

Identificar aspectos 
socioeconómicos, 

culturales y ecológicos 
relacionados a la 

cacería del jaguarete y 
sus presas

Identificar el efecto 
de la fragmentación 

de hábitat y el cambio 
climático sobre la 

especie

Reforzar las políti-
cas públicas para 

la conservación de 
la especie a partir 

de los aportes de la 
investigación

IndicadoresActividades Tiempo estimado 
de ejecución

Instituciones 
involucradas
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Objetivo general Objetivo específico

Desarrollar traba-
jos coordinados 

entre instituciones 
y organizaciones 
de la sociedad 

civil para disminuir 
la cacería furtiva 
del jaguarete y 

sus presas bases

Conformar una mesa de coordinación 
interinstitucional

Al menos 2 reuniones de 
trabajo realizados

SEAM6 meses

3 meses 

1 vez al año

Anual

1 año

2 años

1 año

3 meses

1 año
SEAM, OGs, ONGs.

SEAM, en especial 
DASP, DAJ

MAG, Ministerio de 
Hacienda, STP, SEAM

SEAM, Ministerio de 
Hacienda

1 año

1 a 2 años

Anualmente

Elaborar y difundir un protocolo 
de actuación en caso de conflictos 

depredador-humano

Manual o protocolo de 
actuación elaborado e 

impreso
SEAM, WCS

Implementar talleres de capacitación a 
profesionales, investigadores y actores 

directos sobre la problemática

Impulsar convenios interinstitucionales 
con miras a disminuir por lo menos en 

un 60% la pérdida de hábitat, importan-
te para la supervivencia del jaguarete.

Realizar monitoreos para la verifica-
ción de cumplimientos y sanciones.

Talleres realizados

Revisión del marco 
legal, implementación, 
cumplimiento, actas de 
intervenciones, dicta-
men de la SEAM-DAJ 

Monitoreos programa-
dos y realizados. 

ARP, propietarios, auto-
ridades locales, policía, 

Ministerio Público, Guar-
daparques, SENACSA

SEAM, Ministerio Públi-
co, INFONA

Propiciar la implementación del Fondo 
Especial de Conservación de Vida Sil-

vestre y el Fondo para la Conservación 
de la Panthera onca.

Impulsar convenios entre entidades 
bancarias que sean administradoras 

de dichos fondos y definir normas de 
utilización.

Capacitar a funcionarios que formen 
parte de las instituciones involu-

cradas, mediante talleres, charlas, 
capacitaciones y debates. 

SEAM, Ministerio de 
Hacienda, Congreso

Desarrollar un taller sobre ordena-
miento territorial de la Región Occi-
dental y establecer áreas claves para 
refugios de la especie y potenciales 

corredores biológicos.

Talleres realizados

Definición de criterios a 
verificar en la DGCCARN

Áreas claves establecidas

Capacitar a funcionarios que forman 
parte de las instituciones involucradas

Talleres, charlas, 
capacitaciones, debates 

realizados
SEAM, Instituciones 

involucradas

Fortalecer la implementación de la 
Ley N° 3.001/2006  “De Valoración y 
Retribución de los  Servicios Ambien-
tales”, con enfoque al incentivo de la 

conservación del jaguarete.

Retribución por servicios ambien-
tales como plan piloto en estancias 
dispuestas a mantener el jaguarete 

dentro de su distribución.
Criterios ampliados de la 

reglamentación de la Ley N° 
3.001/2006 de Valoración y Retri-
bución por Servicios Ambientales

Identificar acciones propuestas en el 
acuerdo de París que se relacionen a 

la conservación de la especie

Incluir en la política de Cambio Climático 
acciones de mitigación y adaptación, a fin de 

aumentar la resiliencia de la especie

Líneas de acción 
en el Acuerdo París 

identificados

Estrategias y acciones 
desarrolladas.

SEAM, Oficina de Cam-
bio Climático

Promover mesas de diálogo entre institu-
ciones ejecutoras de políticas de desarrollo 
y medio ambiental con miras a disminuir el 

impacto negativo sobre el jaguarete.

Investigar acerca de nuevos beneficios e 
incentivos que sean implementados en 
la conservación y el uso sostenible de la 

especie

Mesas de diálogo 
establecidas

Nuevos beneficios e 
incentivos incluidos

Fortalecer el Marco 
Legal regulativo y 
sancionador refe-
rente a la especie

Fortalecer institucio-
nes que trabajen a 
favor de la conser-

vación de la especie, 
con fondos necesarios 
para la implementa-
ción del programa

Impulsar la inclusión 
de acciones dentro 

del Plan Nacional de 
Cambio Climático

Impulsar la inclu-
sión de acciones 
puntuales dentro 

de la Política 
Nacional de 

Gobierno que pro-
mueva la conserva-
ción de especies, 

fondos para la 
implementación de 
estas acciones y un 
incentivo direccio-
nado a la protec-

ción de la especie.

IndicadoresActividades Tiempo estimado 
de ejecución

Instituciones 
involucradas

- Integrar políticas públicas a procesos de desarrollo con técnicas de conservación de la población de 
jaguarete.

- Potenciar la población existente de jaguarete con miras a su reinserción en áreas de distribución histórica 
de la especie.

 
- Fortalecer las capacidades institucionales y mecanismos de adaptación de la especie al cambio climático. 

©Teresa Goosen - Itaipu Binacional.
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2.1.3. Manejo in situ

Los objetivos de la conservación in situ son los siguientes: 1) Pro-
teger las poblaciones de Panthera onca en su sitio de origen; 2) 
preservar la biodiversidad para el mantenimiento de su variación 
genética en estado silvestre y 3) mantener las condiciones ade-
cuadas para la preservación de la especie. Para ello habrá que 
consolidar, impulsar e implementar acciones específicas y desa-
rrollar estrategias de conservación, con el fin de salvaguardar y 
recuperar las poblaciones de jaguaretes en su hábitat natural.
 El planteamiento para garantizar la conservación de pobla-
ciones de esta especie en su hábitat natural se basa entonces, 
en asegurar la disponibilidad de hábitat, mantener la conec-
tividad entre éstos y asegurar la existencia de una base sufi-
ciente de presas naturales.
 La pérdida de hábitat y la cacería indiscriminada disminuye 
la disponibilidad de presas naturales y esto tiene dos posibles 
consecuencias nada favorables para los felinos: la reducción 
del tamaño de las poblaciones de jaguarete y un incremento 
de los conflictos entre esta especie y la gente. 
 Por tanto, una de las acciones principales en el marco de la 
conservación in situ es asegurar el manejo apropiado de la fauna y 
la conservación de las presas potenciales naturales del jaguarete. 
 Su fuente natural de alimento debe ser garantizada a tra-
vés del manejo apropiado de fauna silvestre, y la conservación 
de las especies presa más importantes, como el pecarí de 

labio blanco, pecarí de collar, carpinchos, caimanes y armadi-
llos55, 162, 62, 163, 73. 

 Por tanto las estrategias más importantes para esta línea 
de acción son aquellas que apuntan a la conservación de 
hábitats relevantes para la protección de poblaciones viables 
del jaguarete, trabajando en el aumento de territorios consi-
derados prioritarios y que se encuentren bajo alguna figura 
de protección y conservación, y con los trabajos con gobier-
nos locales  para impulsar planes de ordenamiento territorial 
y la restauración de hábitats. 
 Asimismo, estrategias que incentiven la prohibición y/o 
regulación de la cacería de especies naturales, promuevan la 
regulación del uso de fauna silvestre, y fortalezcan la valo-
ración de la fauna silvestre a través del establecimientos de 
carteles con resolución de prohibición de cacerías.
 Además, para implementar estas estrategias será necesa-
rio garantizar el fortalecimiento y la implementación de polí-
ticas ambientales que sean compatibles con la conservación 
de la especie. La participación constante de las poblaciones 
locales y demás actores involucrados; considerar los contex-
tos biológicos, culturales y socioeconómicos de las áreas de 
intervención; generar alternativas de uso sustentable; y eva-
luar el éxito de conservación a través de la implementación de 
programas de monitoreo. 

Objetivo general 

- Implementar acciones específicas y estratégicas de conservación para la protección de las poblaciones de 
Panthera onca en su hábitat natural manteniendo los sitios de distribución actual y conservando la biodi-

versidad en su entorno.

- Definir condiciones mínimas para el mantenimiento de la diversidad genética del jaguarete en estado 
silvestre.  

Fig. 14: Cauce de agua temporal, establecimiento: Puerto Casado. Alto Paraguay. ©Adriana Rabery - WCS Paraguay.
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2.1.4. Manejo ex situ 

En los recorridos de recintos de animales en cautiverio, ya 
sean zoológicos, bioparques, centros de rescate o de repro-
ducción, los jaguaretes son los ejemplares más majestuosos 
observados por el público, siempre detonando un sentimien-
to de asombro, respeto y admiración28. A través de la espe-
cie se realizan programas de educación ambiental, enseñan-
do sobre su biología, comportamiento, distribución, y sobre 
todo, concienciando sobre la importancia de conservar esta 
especie en su hábitat a fin de mantener en equilibrio natural 
el sitio en donde está presente.
 Respecto al ámbito científico, resulta valioso poseer esta 
especie en una colección biológica, teniendo en cuenta que 
es un componente primordial para la conservación de espe-
cies amenazadas y aún más por el hecho de que aún existen 
vacíos tanto en el conocimiento de la especie, como en las 
técnicas a utilizar en el manejo de la misma en cautiverio169. 
El avance en las técnicas de enriquecimiento ambiental, la 
óptima nutrición, tratamientos de medicina veterinaria y tec-
nologías para la reproducción (criopreservación) asistida170 es 
de suma importancia para la toma de decisiones en la con-
servación ex situ del jaguarete, promoviendo Programas de 
Cría en cautiverio que sean eficaces para el mantenimiento 
de una población autosustentable contra la extinción171, y 
que cumpla su rol ecológico, turístico y cultural dentro de las 

áreas manejadas. Esto se logra a través de estudios genéti-
cos, investigaciones sobre el estado de la especie en cautive-
rio, implementación de marcaje, programas de rehabilitación 
y programas de bienestar animal, la reintroducción y reinser-
ción de individuos estables en su área de distribución.  
 Esta línea de acción detalla las acciones necesarias a nivel 
nacional para manejar la población en cautiverio de mane-
ra estandarizada y unificada, teniendo como objetivo princi-
pal el bienestar animal y las oportunidades de reproducción 
manteniendo un stock saludable como contingencia para 
las poblaciones en estado natural. La ciencia de manejo de 
pequeñas poblaciones, desarrollada principalmente para el 
manejo ex situ, tiene una importancia directa para la conser-
vación de campo o in situ de la especie. Esta experiencia es la 
mayor contribución que las poblaciones ex situ pueden hacer 
a la conservación, pues en un futuro cercano serán cruciales 
para la supervivencia de muchas especies y parte integrante 
de la conservación in situ 172.

 El presente plan de acción ex situ pretende tener un regis-
tro único nacional de la tenencia en cautiverio de ejemplares 
de jaguarete de zoológicos públicos y privados, propietarios 
particulares, etc. con el objetivo de socializar trabajos en el 
manejo sanitario, reproducción, alimentación, árbol genealó-
gico, intereses genéticos, entre otros.

Objetivo específico

Conservar el 
hábitat natural de 
distribución de la 
especie para el 
mantenimiento  
de poblaciones 

viables

Promover la revisión de políticas 
ambientales a fin de que sean com-
patibles con la conservación de la 

especie

Políticas públicas revisa-
das y fortalecidas para 

su aplicación
SEAM, ONGs, Ogs3 a 5 años

1 a 5 años

1 a 5 años

1 a 5 años

5 a 10 años

10 años con evaluación 
cada 5 años 

1 a 5 años

1 a 3 años

1 a 3 años

Fortalecer la gestión en áreas pro-
tegidas públicas con presencia de 

jaguarete

SEAM, ONGs, INDERT, 
Universidades

Identificar áreas prioritarias en la 
distribución actual del jaguarete que 

mantengan su conectividad

Datos (registros, mapas 
de sitios relevantes, etc.) 

sistematizados

Proyectos de orde-
namiento territorial 

incluidos en la gestión 
de los municipios

Promover a través de una coordina-
ción interinstitucional los ordenamien-

tos territoriales municipales en las 
áreas prioritarias de conservación del 

jaguarete

Definir las exigencias de las áreas 
de refugio para la conservación del 

jaguarete

Guardaparques capacitados 
para el control y vigilancia 

de la especie.
Insumos para control y 
vigilancia disponibles.

SEAM, Municipios, 
Gobernaciones, 

Instituciones

SEAM, Universidades, 
ONGs

Incentivar líneas de investigación 
enfocados a: densidad y estructura 

poblacional, distribución actual, reque-
rimientos mínimos para la superviven-

cia de la especie

Estudios publicados

Organizar campañas de capacitación, 
socialización y educación sobre las 
alternativas posibles y sus ventajas

Estudios publicados

Asegurar la disponibilidad de especies 
presas potenciales a través de estra-
tegias y programas que disminuyan la 

cacería furtiva de las mismas

Líneas de investigación 
establecidas y pro-

puestas de trabajos de 
investigación Universidades, ONGs, 

OGs

SEAM, ONGs, OGs

Desarrollar protocolos viables para el 
manejo adecuado de los conflictos con 

la actividad ganadera

Campañas en la región

Definir las exigencias de las áreas 
de refugio para la conservación del 

jaguarete

Programas de monito-
reo establecidos.

Implementación de reso-
luciones regulatorias de 

la cacería futiva. 

SEAM, Universidades, 
ONGs

SEAM, ONGs, 
SENACSA, Instituciones 

privadas

SEAM, ONGs, ARPProtocolo de acción uti-
lizado por más estancias

Preservar la especie 
dentro de su distribu-

ción natural

Armonizar el con-
flicto entre ganado 

y felinos con 
miras al desarrollo 

sustentable

IndicadoresActividades Tiempo estimado 
de ejecución

Instituciones 
involucradas
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Objetivo general
Objetivo específico

Fomentar la 
investigación 
a nivel país de 
la especie en 

cautiverio

Crear una base de datos de zoológi-
cos privados y públicos, y propietarios 
particulares para crear un Studbook a 

nivel nacional

Base de datos creada y 
difundida

SEAM, WCS, IB, 
Universidades

1 año

10 años

10 años

10 años

6 meses

1 año

10 meses

2 años

1 año

Realizar investigaciones sobre el esta-
do de la especie en cautiverio Publicaciones científicas Ogs, ONGs, 

Universidades

Implementar el estudio genético 
mediante un banco de germoplasma 
de ejemplares en cautiverio que facili-

ten su caracterización genética

Banco de muestras 
biológicas establecido 

con base de datos 
genéticos de ejemplares 

en cautiverio

SEAM, IB, Universidades

Capacitar a profesionales y estudian-
tes en conservación ex situ

Jornadas, talleres, char-
las, etc. Realizadas SEAM, APM, WCS, 

Universidades

Unificar los criterios de marcación 
mediante la creación de un protocolo

Realizar marcaje de ejemplares regis-
trados en el Studbook que no cuenten 

con microchip

Todos los ejemplares 
marcados

Elaborar programa de bienestar 
animal de la especie que incluyan: 

criterios técnicos del hábitat ex situ, 
nutrición, medicina veterinaria, repro-
ducción, enriquecimiento ambiental, 

entre otros

Programa de rehabi-
litación y liberación 

elaborado

Elaborar un protocolo de actua-
ción ante el deceso de ejemplares 

existentes

Criterios de marcación 
establecidos

Fundación Maris Llo-
rens, IB, Universidades

IB, SEAM

SEAM, MNHNP, IB, 
Universidades

Programa de bienestar 
animal elaborado y 

socializado

Elaborar un programa de rehabilita-
ción y liberación del individuo

Protocolo de actuación 
elaborado y socializado

SEAM, IB, WCS, 
Universidades

SEAM. Universidades, 
IB, WCS

Establecer un 
Programa de Cría 
en cautiverio de la 
especie con miras 
al fortalecimiento 
de las poblaciones 

de jaguarete

IndicadoresActividades Tiempo estimado 
de ejecución

Instituciones 
involucradas

Establecer un programa de conservación ex situ de Panthera onca que sistematice la información existen-
te, estandarice los cuidados para el bienestar animal en cautiverio para la especie y rehabilite ejemplares 

aptos para la liberación.

PLAN DE MANEJO DE LA PANTHERA ONCA 
PARAGUAY 2016 - 2026

PLAN DE MANEJO DE LA PANTHERA ONCA 
PARAGUAY 2016 - 2026

Tabla 2.1.4



  55   54

2.1.5. Educación, comunicación, concienciación y turismo. 

Las actividades antrópicas han generado un impacto signifi-
cativo al medio natural causando degradación y desaparición 
de especies de flora y fauna. Por esta razón resulta necesaria 
la implementación de políticas públicas y privadas, así como 
de acciones individuales y colectivas dirigidas a conservar los 
recursos naturales y la riqueza paisajística para garantizar el 
desarrollo sostenible. La educación de la sociedad civil en la 
valoración de nuestros recursos naturales para la preservación 
de la naturaleza es una prioridad de la sociedad moderna y 
es una ardua tarea, y esta a su vez, es una fuerza motora que 
tiene el potencial de crecer de manera exponencial.
  Crear conciencia sobre el patrimonio natural que poseemos 
y la defensa para que el mismo perdure con las generaciones 
son metas claves para todos nosotros, quienes nos considera-
mos defensores de la conservación del ambiente, y un com-
promiso de no descansar hasta que llevemos esta educación 
a todas las localidades de nuestro país. En el caso de jagua-
rete, esta conciencia es particularmente importante debido a 
que la desaparición del mismo en varias localidades se debe 

principalmente a la cacería y persecución de los individuos.
  Este plan de manejo es una herramienta que plasma años 
de experiencia, sacrificio y dedicación de todos los investi-
gadores y representa un proceso integrador que promueve 
actividades dirigidas a crear un equilibrio entre el desarrollo 
económico, el  crecimiento de la población, el uso racional 
del recurso y la conservación del medio ambiente para la con-
servación de esta especie emblemática.
 El turismo ecológico ha demostrado ser una herramienta 
válida para potenciar el valor de conservación de las especies 
y de los hábitats al hacer participativo al hombre en el proce-
so de cuidar y observar el comportamiento de los animales en 
un hábitat apto para su desarrollo. Implementar el concepto 
de desarrollo sustentable en el que las futuras generaciones 
se vuelvan más conscientes del cuidado de la naturaleza y 
del servicio ambiental que ésta les provee para optimizar su 
calidad de vida es fundamental para que la conservación y 
preservación de especies, tal como la Panthera onca, se vuel-
va factible y un hecho de compromiso social y cultural. 

Objetivos generales

- Generar conciencia a partir de herramientas de educación y el turismo sostenible. 

- Brindar conocimientos teóricos, herramientas técnicas y metodologías que impulsen proyectos de turismo 
de naturaleza enmarcados en un programa de gestión de espacios naturales como alternativa para el desa-

rrollo socio- económico de las comunidades locales, con el aprovechamiento sostenible e integral de la diver-
sidad biológica, con fines de comunicar la importancia de estos espacios para la conservación del jaguarete.

Fig. 15: Casal de jaguarete en camino interno de la Estancia Kuarahy Reta, Alto Paraguay. Registro de cámaras trampa, Año 2012. WCS Paraguay.
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2.2. Monitoreo y evaluación del plan de acción. Objetivo específico

Desarrollar pro-
gramas educati-

vos y de sensibili-
zación orientados 
a la conservación 
del jaguarete y 
otros carnívoros

Desarrollar una mesa de trabajo 
interinstitucional

Memorias de reuniones 
realizadas

SEAM, WCS, OGs, 
ONGs, MEC, CONES, 

Universidades, IB
1 a 2 años

1 año

3 años

3 años

Cada año

3 años

3 años

1 año

1 a 10 años

1 año

Realizar campañas educativas y de 
sensibilización sobre la cacería furtiva 
de presas base y del jaguarete, dirigi-
das a la población en general, autores 

locales y centros educativos

Actores locales sensibili-
zados y comprometidos 
con la conservación de 

la especie

SEAM, IB, SENA-
TUR, MEC, CONES, 

Universidades

Fomentar convenios 
interinstitucionales

Convenios interinstitu-
cionales concretados

SEAM, WCS, Ogs, 
ONGs, MEC, CONES, 

Universidades, IB

Difundir a través de diversos medios 
de comunicación la situación crítica 

de la especie y de la implicancia de la 
degradación del hábitat

Publicaciones en medios 
masivos de difusión 

realizadas

SEAM, SENATUR, IB, 
Universidades

Elaborar materiales de difusión (trípti-
cos, dípticos, folletería en general) que 

contengan información general para 
mayor conocimiento de la especie

Materiales de difu-
sión elaborados y 

socializados
SEAM, IB, SENATUR, 

Universidades

Impulsar la declaración de Interés 
Ambiental del jaguarete.

Declaración de la 
especie como de interés 
ambiental de la SEAM. 

Incluir en la malla curricular el estudio 
de la biología, importancia cultural, y 
la importancia de conservación de la 

especie

Malla curricular enri-
quecida con tópicos de 

educación ambiental 
enfocado a la conserva-

ción de la especie

WCS, CONADERNA, 
SEAM, ITAIPU, SENA-

TUR, MEC

Impulsar la declaración de Interés 
Ambiental de las actividades vincula-
das a su conservación (proyectos, cur-
sos, charlas, actividades de educación 

ambiental, etc.)

Declaración de Interés 
Ambiental de la SEAM 
de aquellas actividades 
que promuevan la con-
servación del jaguarete. 

Involucrar al sector educativo formal 
para la inclusión del estudio de la 
biología de la especie en la malla 

curricular.

Reconocimiento y apli-
cación de la educación 
ambiental formal que 
incluya al estudio de 
la especie en la malla 

curricular.

WCS (Programa “Jagua-
res para Siempre”); 

CONADERNA;SEAM; 
ITAIPU;SENATUR; MEC

SEAM

SENATURImpulsar la declaración de Interés  
Turístico del jaguarete. 

Declaración de Interés 
Turístico de la especie 

por parte de  la 
SENATUR

Implementar en 
el sector educa-

tivo un programa 
de Educación 

Ambiental Integral 
para la valoración y 
conservación de la 

especie

IndicadoresActividades Tiempo estimado 
de ejecución

Instituciones 
involucradas
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Cualquier programa de Monitoreo y Evaluación (M&E) tiene 
tres principales propósitos que lo guían hacia el fin último de 
mejorar lo que se está haciendo, según la Fundación Bill and 
Melinda Gates. En el caso del presente Plan de Acción, los 
tres propósitos se aplican perfectamente a los resultados de 
conservación que este busca alcanzar:

1) Hacer un seguimiento de los avances: el M&E debe trans-
parentar la medición de insumos, actividades y productos.

2) Retroalimentar a la estrategia y las acciones: poniendo a 
prueba los supuestos, midiendo los resultados e impactos, 
para entender por qué el programa está siendo exitoso o está 
fracasando.

3) Contribuir al trabajo de campo: compartiendo información 
sobre qué funciona y qué no.

Para que el Plan de Acción sea efectivo, se recomienda 
enmarcarlo en la base del “manejo adaptativo”, esto es, una 
combinación entre la necesidad de tomar medidas de con-
servación efectivas y al mismo tiempo incorporar las lecciones 
aprendidas sobre cuáles medidas son más efectivas. De esta 
forma se produce una retroalimentación entre el aprendiza-
je y la toma de decisiones, una característica que define al 
manejo adaptativo99.

En el caso específico del presente Plan, se ha definido un 
plazo de 10 años para el logro de los indicadores estableci-
dos.  Es responsable del M&E del Plan, la Dirección de Vida 
Silvestre de la SEAM. Se estableció igualmente un periodo de 
verificación de cumplimiento de 2 años, de manera a poder 
aplicar el manejo adaptativo, identificar posibles obstáculos o 
desafíos hacia el cumplimiento de los objetivos y realizar los 
ajustes necesarios. 

Por otro lado, las instituciones y personas idóneas para la eva-
luación del cumplimiento, diagnóstico y adaptación del Plan, 
son las mismas que han participado de su elaboración, todas 
ellas relacionadas en diversas formas con las diferentes líneas 
de acción planteadas por este documento:
- Secretaría del Ambiente (SEAM)
- Wildlife Conservation Society (WCS) - Paraguay
- Itaipú Binacional
- Guyra Paraguay
- Fundación Moisés Bertoni
- Museo de Historia Natural del Paraguay (dependiente de 
SEAM)
- Facultad de Ciencias Exactas y Naturales - Universidad 
Nacional de Asunción
- Red Paraguaya de Conservación Privada
- Secretaría Nacional de Turismo (SENATUR)
- S.P.E.C.I.E.S.

2.3. Recomendaciones para la financiación del Plan de Acción 

Fig. 16: Atardecer en Colonia Neuland. Departamento de Boquerón. ©Adriana Rabery - WCS Paraguay.
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Para la implementación de un plan de acción que apunte a 
la conservación de una especie amenazada, se requiere con-
tar con un presupuesto apropiado para la ejecución de las 
diferentes actividades. Por ello, se recomienda la elaboración 
de una estrategia de financiamiento para el mediano y largo 
plazo que permita la sostenibilidad de este plan. En Paraguay 
existen varias opciones:

- A nivel país, la herramienta de más alto nivel en planificación 
es el PND 2030, aprobado por Decreto del Poder Ejecutivo 
N° 2.794/14. En el Eje Estratégico 2 del PND 2030, la Estra-
tegia 2.4 es la Valorización del capital ambiental. Dentro de 
la misma, que apunta a la “promoción del ambiente como 
valor económico y patrimonio cultural en el marco de una 
economía sostenible”, el punto 2.4.1. Producción sostenible 
cita como una de sus líneas de acción “Conservar y manejar 
de manera sostenible la biodiversidad”. Es en virtud de este 
punto que el Gobierno Nacional está comprometido a desti-
nar recursos para planes de manejo de la biodiversidad como 
el presente Plan.

- Igualmente, dentro de la Ley N° 5.302/14 “De conservación 
de la Panthera onca”, el Artículo 6° crea el Fondo Nacional de 
Conservación de la Panthera onca, a constituirse con diversas 
fuentes, y cuyos recursos estarán destinados en su totalidad a 
financiar las actividades de la presente Ley y el Plan de Mane-
jo de la especie, bajo administración de la SEAM.

- Otra posibilidad de financiamiento parcial radica en la ejecu-
ción de los planes de manejo de las áreas protegidas, los cua-
les deben incorporar estrategias de sostenibilidad financiera. 

- Y por último, es importante señalar que algunas de las acti-
vidades adicionales planteadas, no requieren necesariamente 
de recursos financieros, sino de compromisos y decisiones 
adecuadas por parte de los diferentes actores involucrados, 
además de los incentivos previstos en la Ley N° 5.302/14 para 
los productores que se encuentren en el rango de la especie, 
como la valoración económica diferencial de los productos 
y otros. A continuación se presenta un listado no exhaustivo 
de las diferentes entidades e instituciones que de una u otra 
manera están involucradas en el ámbito de implementación 
de este plan de acción:

* Secretaría del Ambiente

Dirección General de Protección y Conservación de la 
Biodiversidad
Dirección General de Control de la Calidad Ambiental y de 
los Recursos Naturales (DGCCARN)
Dirección de Servicios Ambientales
Dirección de Administración y Finanzas

* Itaipú Binacional

* Entidades de Cooperación: UICN, USFWS, USAID, GEF, 
otros.

* Agencias de Naciones Unidas: PNUMA, PNUD, UNESCO.

* Organizaciones No Gubernamentales (ONG’s):
- Wildlife Conservation Society (WCS) – Programa de Conser-
vación de Jaguares - Paraguay
- World Wildlife Fund (WWF) – Paraguay
- Asociación Guyra Paraguay – Programa Jaguarete
- Fundación Moisés Bertoni
- Red Paraguaya de Conservación en Tierras Privadas
- (S.P.E.C.I.E.S.) 

* Reservas privadas y sus propietarios (miembros de la Alianza 
Yaguareté)
Jorge Riquelme – Reserva Privada Morombí
Thomas Field  - Victoria Paraguay S.A.

* Gremios y Asociaciones:
Asociación Paraguaya de Mastozoología
Sociedad Científica del Paraguay
Asociación Rural del Paraguay
Safari Club Internacional

* Gobiernos locales:
Gobernaciones
Municipalidades.

* Universidades:
- Universidad Nacional de Asunción:
  - Facultad de Ciencias Exactas y Naturales (FACEN)
  - Facultad de Ciencias Veterinaria
  - Facultad de Ciencias Agrarias
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JUSTIFICACIÓN

El jaguareté (Panthera onca) es una especie altamente ame-
nazada en gran parte de  su rango de distribución en el Para-
guay principalmente por el auge de las actividades agrope-
cuarias, que ha llevado a una descontrolada conversión de 
áreas previamente boscosas a pasturas, reduciendo el hábitat 
para la vida silvestre en general y para el jaguarete en espe-
cífico. Esto tiene dos consecuencias negativas: 1) se restringe 
el normal desenvolvimiento de esta especie, que tiene enor-
mes requerimientos de territorio y 2) el ganado criado allí va 
penetrando los bosques todavía existentes, y esto tiene como 
consecuencia la predación, por un lado, y posterior matanza 
en represalia del jaguarete, por el otro.  Esta situación junto 
a la disminución de presas naturales de la especie, ha puesto 
en peligro algunas sub-poblaciones de jaguaretes. Mientras 
la ganadería es un orgullo paraguayo y un instrumento de 
desarrollo económico, su expansión tiene consecuencias para 
la sobrevivencia del jaguarete. Afortunadamente, hay herra-
mientas específicas y generales para mejorar la situación.
 En Paraguay no existía, hasta ahora una ley que permita a 
la autoridad de aplicación buscar alternativas para lograr una 
coexistencia, ni aún protocolos que demuestren una capaci-
dad de respuesta a este tipo de conflictos a todo lo largo del 
territorio. Actualmente se cuenta con la Ley N° 5.302/14 “De 
Conservación de la Panthera onca”, la cual abre la posibilidad 
de proteger a la especie con un respaldo jurídico, por lo cual 
se debe aprovechar esta nueva coyuntura y contribuir en la 
brevedad al logro de una reglamentación efectiva y aplicable 
de lo establecido en la ley.
 Esta ley es una oportunidad para ser proactivos y planificar 

Anexo I. Anexo II. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN
Proyectos
- Mejorando la Conservación de la Biodiversidad y el Mane-
jo Sostenible de la Tierra en el Bosque Atlántico del Paraguay 
Oriental (Paraguay Biodiversidad)
- Actualización de la Estrategia de Biodiversidad y Elabora-
ción del Plan de Acción para Apoyar la Implementación del 
Plan Estratégico del Convenio de Diversidad Biológica (CDV) 
2011-2020 en Paraguay (ENPAB)
- Manejo Sustentable de Bosques en el Ecosistema Trans-
fronterizo del Gran Chaco Americano (GEF-CHACO)

Financistas/Donantes
- Liz Claiborne and Art Ortenberg Foundation

para lograr armonía entre  el desarrollo ganadero y la sobrevi-
vencia del jaguarete a escalas nacionales, regionales, locales, 
y por cada estancia.  La meta de la ley es que la población 
paraguaya de jaguares sea estable, o vaya en aumento, y no 
en disminución, lo que requiere la conservación de bosques 
y presas naturales, y prácticas y planificación para reducir los 
conflictos entre jaguaretes y humanos usando una variedad 
de herramientas. Esta ley permitirá realizar conservación de 
jaguaretes en forma integral y contribuir a la conservación de 
jaguaretes al nivel mundial.

¿QUÉ DICE LA LEY N° 5.302/14 SOBRE PROTOCOLO DE 
ACTUACIÓN?

Artículo 3°.- La autoridad de aplicación de la presente Ley 
será la Secretaría del Ambiente (SEAM), la cual, en el mar-
co de sus atribuciones conferidas por la Legislación vigente 
establecerá, en el plazo de 90 (noventa) días, vía resolución, 
lo siguiente: (…)
c) Un protocolo de actuación aplicable en caso de comprobar-
se la presencia de un individuo de Panthera onca que pudiera 
verosímilmente representar un peligro para la vida o seguri-
dad del ganado, localizado en áreas productivas, en virtud al 
cual, una vez ingresada la denuncia, la Secretaría del Ambiente 
(SEAM), deberá disponer de inmediato la captura y traslado 
del individuo por parte de personal idóneo a áreas silvestres 
establecidas como refugio de Panthera onca previsto en el inci-
so “b)” del presente artículo, que cumplan con las característi-
cas requeridas para el normal desenvolvimiento de la especie.
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¿CUÁLES SON LOS RIESGOS?

Sin una mejor planificación integral del desarrollo ganade-
ro nacional, regional y local, considerando las necesidades 
y características del jaguarete, la  traslocación de jaguaretes 
problemáticos no logrará su meta como una  herramienta 
para la conservación.  Las actividades tienen que estar conec-
tadas, incluyendo la zonificación y planificación de estancias, 
y las prácticas para disminuir ataques.

¿UN PROTOCOLO DE ACTUACION PARA QUÉ?

Los conflictos entre humanos y carnívoros implican una pérdi-
da económica para los ganaderos y la gente local y un impac-
to negativo en las poblaciones de carnívoros silvestres.

La autoridad de aplicación debe contar con herramientas que 
le permitan una capacidad de respuesta para los propietarios 
en conflicto y dar alternativas de mitigación para los mismos.

Los protocolos, para lidiar con conflictos entre humanos y 
jaguaretes, deben ser multifacéticos y adaptados al contex-
to local para abordar el problema a diferentes escalas y en 
diversos escenarios. La mitigación de estos conflictos debe 
ir acompañada de expectativas realistas, sobre la idea que 
los conflictos no desaparecerán por completo, sino que serán 
menos frecuentes. 

PROPUESTA DE PROTOCOLO DE ACTUACIÓN

El siguiente protocolo de actuación propuesto por la Wild-
life Conservation Society (WCS) – Paraguay está basado en 
experiencias ante situaciones similares que han funcionado 
en otros países de la región, como Venezuela, Bolivia, Belice, 
Guatemala, Honduras, Nicaragua, Costa Rica, Panamá, y Bra-
sil, donde el Programa de Conservación de Jaguares de WCS 
(WCS Jaguar Conservation Program) tiene actuación:

SÍ NO
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1. Pérdida o ataque al ganado 

1.1. Superponer el sitio de la pérdida con el área de distribu-
ción del jaguar 
Corresponde el sitio a un área de dispersión del jaguarete?
Si la respuesta es NO, entonces NO hay necesidad de iniciar 
ningún protocolo       
Si la respuesta es SÍ, entonces se da inicio al protocolo.
                                
1.2. Identificar causa (punto siguiente)

2. Causa de muerte
Muchas veces la causa de muerte no es necesariamente ata-
ques de felinos. Con la descomposición y/o aparición de 
carroñeros, generalmente, se nos pasa por alto algunos deta-
lles que podrían ayudar a descartar el ataque y dar lugar a 
otras causas de muerte del ganado. La muerte de un animal 
en el campo puede deberse a muchos motivos, incluyendo 
aquellas que no tienen explicación y ocurren por accidente 
(trancados en el barro al tratar de beber agua de un tajamar 
casi seco, enredos con alambrados, etc.). Otros motivos pue-
den hasta ser más obvios como:
- Mordida de serpiente
- Mordida de murciélago 
- Enfermedad
- Mala nutrición
- Accidente
- Abigeato
- Ataque de felinos

3. ¿Es o no ataque de carnívoros o felinos?
Si la respuesta es NO, y el motivo de la pérdida es alguno de 
los anteriores, entonces para disminuir la mortandad habrá 
que mejorar el manejo del ganado.
Si la respuesta es SÍ, entonces se continúa con el protocolo.

4. Definir si es ataque de puma o jaguarete
Existen maneras de diferenciar, por observación, un ataque 
de jaguarete de un ataque de puma, ya que dejan rastros 
diferentes, localización de las mordeduras y posiciones del 
cadáver que permite distinguirlos.

5. Instalación de técnicas anti-depredatorias
El objetivo es implementar acciones de manejo innovadoras y 
económicamente rentables para reducir y/o prevenir ataques 
y proponer gestiones alternativas ante los eventos de ataques 
de felinos al ganado.

WCS ha trabajado en definir cuáles son las técnicas anti-
depredatorias que pueden ser instaladas bajo la garantía que 
su factibilidad técnica y económica fue comprobada y ajusta-
da en el terreno anteriormente.

Existen muchas opciones para mejores prácticas que buscan 
una coexistencia entre los animales silvestres y la producción 
ganadera, pero se han seleccionado, instalado y probado 
aquellas que mejor se adaptan a las condiciones particulares 
del Chaco paraguayo. Se proponen como parte del protoco-
lo las siguientes técnicas solo porque se puede atestiguar su 
efectividad, pero eso de ninguna manera significa que sean 
las únicas alternativas para disminuir los conflictos entre gana-
do y felinos. 
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Otras recomendaciones relacionadas a la presencia de felinos:
• No disparar a felinos al azar, sin saber si es el animal “problema”; si no lo fuera, y no llegase a morir por el disparo, allí se 
convertirá en problema al verse disminuido físicamente para perseguir presas salvajes.
• No eliminar todos los felinos de una propiedad tratando de solucionar los conflictos con el ganado; ese territorio será pro-
bablemente ocupado por los felinos de propiedades vecinas – y los conflictos continuarán.
• Concentrar la época de servicio, y por ende, las pariciones, en periodos cortos en lugar de todo el año, permite una mejor 
supervisión de las vacas y sus crías.
• El simple uso de dormideros, especialmente con el ganado joven (y también ganado menor: ovejas, cerdos, etc.) en lugar 
de dejar al ganado suelto en los potreros por la noche, reduce notablemente el ataque de felinos.
• Se debe enterrar o quemar el ganado muerto, a fin de que los felinos no se acostumbren a comerlos.
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6. Evaluación de la eficiencia de las técnicas para la dismi-
nución de conflictos 
Debe responderse la pregunta: ¿Fue eficaz la técnica 
instalada?
Si la respuesta es SI, entonces continuar con las estrategias
Si la respuesta es NO, entonces revisar “PROTOCOLO DE 
CAPTURA” para  Traslocación.

7.  Consideraciones adicionales:
Antes de proceder a la  traslocación del felino problema (tras-
lado del felino a otro lugar), se sugiere tomar en cuenta algu-
nos puntos importantes sobre la dinámica poblacional de 
dichos felinos y el comportamiento natural de estos.

- Los felinos son territoriales, cada individuo ocupa un terri-
torio definido, cuando se lo saca de su área de ocupación 
pueden ocurrir dos cosas: 
1. Regresará a su sitio aunque esto le lleve caminar más de 
300 km.
2. Que otro felino ocupe su área, y posiblemente este nuevo 
también cause iguales o mayores problemas que el anterior, 
es importante asegurar buenas prácticas para reducir la posi-
bilidad de repetir los patrones de problemas
- Será difícil definir áreas con un déficit de felinos (necesidad 
de un macho, necesidad de una hembra, bosques en perfecto 
estado con animales presas pero sin presencia de felinos, etc.) 
para la  traslocación  y posiblemente estaríamos solamente 
cambiando el “problema” a otro sitio.
- La  traslocación tiene un costo, ya sea que lo absorba el pro-
pietario o la Autoridad de Aplicación: se debe contar con jau-
las, vehículos, alimentación del animal durante la cuarentena, 
etc. Además siendo el objetivo de la  traslocación, alejar al 
animal de un área determinada, se debe monitorear al mismo 

una vez libre, lo que implica costosos equipos de radio-colla-
res, telemetría de alta calidad, etc. 
- De no realizarse ese monitoreo, solo se trasladaría el “pro-
blema” a otro sitio, además de agregarle nuevas aristas: 
jaguares arrollados por autos; causando conflictos en nuevas 
estancias ganaderas o entrando en peleas territoriales con 
jaguares ya habitando el área donde fueron liberados. 
- Para evaluar el éxito del programa de  traslocación en el 
sentido de conservación de jaguares cada individuo translo-
cado tiene que ser monitoreado por telemetría satelital, ya 
que collares VHF no serían adecuados para la escala de movi-
mientos. Tiene que existir un plan y fondos para un monitoreo 
científico hecho a nivel mundial.

Se sugiere realizar la  traslocación como una última opción, en 
casos excepcionales como:
 
- El felino se ha convertido en un problema mayor y demues-
tra agresividad constante y/o amenaza a alguna población 
humana.
- El felino se ve disminuido en sus capacidades físicas 
(ejemplo: por heridas) y su única opción de alimentarse es 
con ganado vacuno (en este caso la  traslocación se hará a un 
refugio o zoológico).
- El hábitat de ese felino está muy degradado
- El hábitat ya no cuenta con presas potenciales

En caso de llegarse a la  traslocación, finalmente, se debe ase-
gurar que el animal trasladado sea el animal “problema”, por 
medio de cámaras trampa, fotografías simples, etc., que per-
mitan la identificación por medio del patrón de manchas que 
son como la “huella digital” de cada individuo de jaguarete. 
De otro modo la  traslocación pierde toda utilidad. 
 

COMENTARIO FINAL
La principal causa del aumento de conflictos entre jaguare-
tes y humanos es la superposición de actividades económi-
cas con el hábitat de especies silvestres sin planes adecuados 
de distribución del territorio y ordenamiento del uso de los 
recursos. A mayor conversión y ocupación de hábitat NO pla-
nificado, mayor conflicto.

Un desarrollo económico del país más armónico, mediante 
una planificación integrada, de largo plazo y a gran escala, 
donde las propiedades ganaderas estén bien planificadas y 
las áreas de conservación bien protegidas,  permitirá benefi-
cios sociales, ambientales y económicos para todas las partes.
 
También el rol de un sistema fuerte de áreas protegidas entre 
la matriz de desarrollo de tierras para agricultura, y la conec-
tividad de las áreas protegidas por medio de buena planifi-
cación nacional y regional no puede ser sobre-estimado en 
el rol que Paraguay puede proveer para la conservación de 
jaguares al nivel mundial. 

Figuras, materiales y experiencias apoyando las recomen-
daciones aquí presentadas se pueden encontrar en las 
siguientes referencias: 

Hoogesteijn, R., and A. Hoogesteijn. 2011.  Estrategias anti-
depredación para fincas ganaderas en Latino América: una 
guía. http://www.panthera.org/sites/default/files/Estrate-
gias%20anti-depredaci%C3%B3n%20para%20fincas%20
ganaderas%20en%20LatinoAm%C3%A9rica%20-%20
Una%20gu%C3%ADa.pdf

Marchini, S., R. Luciano, y R. Hoogesteijn. 2010. People and 
jaguars, a guide for co-existence. http://www.panthera.org/
sites/default/files/People%20and%20Jaguars.pdf
Polisar, J., Maxit, I., Scognamillo, D., Farrell, L., Sunquist, M., 
and J. Eisenberg. 2003.  Jaguars, pumas, their prey base, and 
cattle ranching: ecological interpretations of a management 
problem.  Biological Conservation 109: 297-310.

Soto, J., G. Lopez, M. Merida, W. Raxón, T. Dubón, J. Lopez. 
2009.  Conviviendo con el jaguar: guía para ganaderos. http://
www.wcsguatemala.org/en-us/wildlife/jaguar.aspx
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PROTOCOLO DE CAPTURAS
La conservación del jaguareté a largo plazo requiere la reali-
zación de estudios de la especie en cautiverio y estudios de 
campo, en los que es necesaria la captura e inmovilización de 
ejemplares para la toma de datos y muestras. Esta información 
constituye un requerimiento fundamental para los estudios 
ecológicos que emplean radio-collares de telemetría, y para 
estudios genéticos y de enfermedades. Los datos generados 
son esenciales para determinar las amenazas más importantes 
que enfrenta y para desarrollar estrategias de conservación 
dirigidas a mantener la especie a largo plazo.
Este protocolo se ha redactado con el objetivo de asegurar 
el bienestar de los animales capturados y el de las personas 
involucradas en la misma. Además deseamos incluir un pro-
tocolo estandarizado, seguro y ético en la captura, manipula-
ción y toma de muestras biológicas de jaguaretés.

Desarrollo del protocolo

1. Metodología
La SEAM en coordinación con distintos organismos realizará 
estas acciones encaminadas a cumplir el objetivo de generar 
conocimientos científicos sobre el estado poblacional de la 
especie y establecer mecanismos eficientes para la toma de 
decisiones sobre el manejo de la especie. 

Estudiarán previamente el lugar de captura para así conocer 
la situación/problemática del área con estos felinos y deci-
dir qué metodología utilizar para la captura de los mismos 
(sabuesos o trampas).

* Captura con sabuesos (se considera como la técnica de cap-
tura más eficiente): el equipo de técnicos procede a la bús-
queda de huellas frescas, del felino que se desea capturar, a 
tempranas horas de la mañana. Una vez encontradas se recurre 
a la ayuda de los sabuesos, entrenados especialmente para el 
efecto, para que los mismos rastreen al animal en cuestión.  En 
el momento en que los perros logran localizar al animal, este 
trepa a un árbol donde puede ser inmovilizado químicamente.
* Captura con trampa tipo cepo: una vez designado el lugar 
o zona donde frecuenta el animal, se procede a la coloca-
ción de cebos e instalación de los cepos que cuenten con un 

Anexo III. Protocolos de Captura, Emergencias 
médicas y Traslocación. 

sistema de alarma para avisar a los técnicos cuando el animal 
cae en la trampa y asi no existe riesgo de demora para acudir 
al lugar. Evitar colocar los cepos cerca de cualquier objeto 
que represente un peligro para los felinos 
Una vez inmovilizado químicamente el animal se procede a la 
manipulación del mismo y colocación del radio-collar.
Al terminar de realizar todos los procedimientos se deja al 
animal en posición latero-lateral y se controla la recuperación 
del mismo. 

2. Normas
* En toda captura deberá haber un máximo de 5 personas. 
En esto ya se incluye a los técnicos  de campo (especialista 
de felinos y capturas, biólogos, veterinarios). Las personas 
mayores de edad que participen de la experiencia de campo 
deben conocer las experiencias previas de los trabajos realiza-
dos anteriormente. Familiarizarse con los mismos. 
* Todas las personas que participen de una captura deben 
firmar un deslinde de responsabilidad ya que existe el riesgo 
de accidentes por el uso de drogas, rifle de aire comprimido 
para dardos, picaduras de insectos y serpientes, e infecciones 
zoonóticas.
* Al momento de la captura,  mantener el silencio y evitar 
utilizar cámaras con flashes ya que estos estímulos externos 
pueden ser contraproducente en la anestesia.
* Garantizar la bioseguridad humana y animal. Utilizar vesti-
menta adecuada y guantes de inspección. En lo posible las 
personas que participarán de la captura deberán contar con 
vacuna antirrábica de pre-exposición y la antitetánica.
* Las drogas, dardos y rifles de aire solo serán manipuladas 
por los profesionales con experiencias en las mismas.
*Contención química: la inyección o dardo anestésico deber 
ser dirigida en la zona proximal de los cuartos traseros (cuádri-
ceps). En caso de que no sea posible visualizar o alcanzar los 
cuádriceps, se opta por los músculos de la región del brazo 
(tríceps). Utilizar agujas simples y no muy largas, ya sea en 
dardo o inyecciones. Agujas con collar o  con barba pueden 
ocasionar daños a los tejidos. Contar con red de captura en 
caso de que se deba sedar un felino desde un árbol. 
Al conseguir una sedación total, colocar al animal en posición 
lato-lateral con cuello estirado. En caso de que la captura se 

realice en un terreno inclinado, colocar la cabeza del felino 
hacia abajo para evitar broncoaspiración. Los ojos deberán 
ser protegidos con paños para evitar estímulos visuales y 
lubricados con gel lubricante para ojos.
Continuar con el control de los parámetros anestésicos (fre-
cuencia respiratoria/cardiaca, temperatura corporal), verifica-
ción de los reflejos palpebral y podal, obtener las muestras 
biológicas que se requieren. En caso de que haya heridas, 
proceder al tratamiento de las mismas con desinfectantes, 
antibióticos y antiparasitarios (locales/sistémicos).
El control de la recuperaron anestésica se realiza a una dis-
tancia de 300 metros como mínimo y durante este tiempo se 
verifica la frecuencia respiratoria, movimientos del animal y 
que no existan complicaciones durante el despertar.
* Tener formatos estandarizados que incluyan datos sobre 
edad, sexo, hora, consumo de alimento, temperatura 
ambiental, zona geográfica, fecha, condiciones de la captura 
(ej. cepo, perseguido por perros). 
* Contar con un protocolo para urgencias, que incluya mate-
rial, equipo y procedimiento
* Identificar permanentemente al individuo mediante registro 
fotográfico.
* Todo el equipo utilizado en un animal debe ser desinfectado 
y esterilizado antes de trabajar con el próximo.
* Llevar a cabo el acta de cada captura  e incluir en la misma 
la planilla de datos recolectados.

PROTOCOLO PARA EMERGENCIAS MÉDICAS
Es imperativo que una persona que anestesia un felino de 
gran porte sepa cómo tratarlo, sea capaz de medir paráme-
tros fisiológicos, y responder a emergencias médicas si estas 
llegaran a presentarse. Aunque muchos agentes anestésicos 
son relativamente seguros en felinos, las emergencias anesté-
sicas ocurren, aun en las mejores circunstancias de capturas 
(Deem y Karesh, 2005)

1. Depresión/Paro respiratorio:
* Evitar el pánico
* No continuar con la administración de drogas anestésicas
* Asegurarse de que la cabeza y el cuello estén en posición 
adecuada de forma que el aire se mueva libremente a través 
de la tráquea y boca. Asegurarse de que no hayan objetos 
extraños/vomito bloqueando la tráquea
* Intubar inmediatamente con sonda endotraqueal. En caso 
de que no se cuente con dicho elemento, ejercer presión 

intermitente sobre tórax para mover aire a través de los pul-
mones. Alternativamente se puede tratar de resucitar al ani-
mal haciendo respiración boca/boca o boca/nariz.
* Si la depresión respiratoria no se pudo corregir con los pun-
tos anteriores, se recurre al uso de doxapram
* Administrar antagonista según droga que se haya utilizado

2. Paro/Arresto Cardiaco:
* No administrar ninguna droga anestésica adicional
* Asegurarse de que el animal pueda respirar antes de empe-
zar ningún masaje cardiaco externo. Para el masaje cardiaco, 
aplicar presión sobre corazón. Si se cuenta con un asisten-
te, este deberá palpar la arteria femoral para asegurarse que 
suficiente presión está siendo aplicada para movilizar sangre 
cuando se aplican los masajes cardiacos.
* Administrar solución de epinefrina por vía endovenosa o 
intracardiaca y continuar con masaje cardiaco

3. Hipertermia:
* Asegurarse de que el animal este en la sombra
* Usar compresas frías, agua, alcohol y aplicar en región de la 
ingle, extremidades y cuerpo
* Administrar Ringer de Lactato en bolos por vía endovenosa
* Medir la temperatura rectal cada diez minutos para determi-
nar si la misma está disminuyendo. 
* Administrar antagonista por via endovenosa o intramuscular
                     
4. Vómito y aspiración:
* No administrar ningún agente anestésico adicional
* Mantener las vías respiratorias sin obstrucción
* Si el jaguareté no está respirando por cuenta propia, comen-
zar la ventilación artificial

5. Convulsiones:
* Administrar Diazepam por vía endovenosa lenta por un 
periodo de 10 – 15 segundos
* Controlar la temperatura corporal y determinar si hay hiper-
termia secundaria
           
6. Heridas:
* Limpieza de heridas con desinfectantes, aplicación de anti-
bióticos locales y matagusanos
* Suturar heridas recientes
* Administrar antibióticos de larga duración por via intramus-
cular e ivermectina por via subcutánea
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PROTOCOLO DE TRANSLOCACION/REUBICACION DE 
EJEMPLARES “PROBLEMAS”

La  traslocación de animales es una técnica de manejo para la 
conservación de poblaciones silvestres (Griffith et al. 1989), 
y es utilizada como un método para remover animales que 
generen conflictos con los humanos. Tiene un beneficio social 
más que conservacionista y es el último recurso a considerar 
para mantener vivos a los ejemplares en vida libre.

Criterios
1. Aquellos felinos bien identificados que sean reincidentes 
y depreden de manera considerable animales domésticos, 
serán capturados y trasladados al lugar pre-establecido. De 
ser posible, se le colocara un radio-collar que monitoreo sis-
temáticamente sus movimientos, durante un año.
2. La captura de los felinos será mediante las metodologías 
propuestas por el grupo de expertos y según los protocolos 
de contención química. Las mismas ya fueron ya explicadas 
en el protocolo de capturas.
3. Hembras con cachorros o con sospecha de estar criando no 
deberán ser removidas. Solo en el caso en el que, el no mover 
al individuo implique su potencial eliminación, se considerará 
la  traslocación como opción junto con sus cachorros.
4. Todos los felinos que se decida capturar, será bajo consen-
so de las autoridades, técnicos en capturas de felinos y los 
propietarios afectados.
5. Para el transporte del animal contar con redes de sujeción 
y jaula con adecuada ventilación, con mangos externos, el 
interior con diseño liso a fin de evitar fracturas de dientes. En 
caso de que la jaula de transporte cuente con aberturas de 
gran tamaño, cubrir con tela obscura con perforaciones a fin 
de disminuir el contacto visual  con el exterior y estrés. Si se 
contase con jaula cerrada, tener en cuenta la ventilación y una 
adecuada altura a fin de que se permita el intercambio de aire. 
Tener en cuenta la hora de transporte para movilizar al animal, 
se recomienda a tempranas horas de la mañana o a últimas 
horas de la tarde para evitar problemas de hipertermia.
6.  El medio de transporte deberá estar limpio para permitir un 
buen manejo y la buena ventilación del mismo, es primordial. 
Contar con cables/cuerdas para asegurar la jaula de transporte.
7. Durante todo el periodo de transporte, contar con 

un Médico Veterinario para auxiliar al felino en caso de 
emergencias.
8. El sitio de liberación, será previamente identificado y elegi-
do por su capacidad para ofrecer los recursos necesarios para 
que el felino pueda mantenerse (presas, hábitat, seguridad, 
etc.). El lugar elegido deberá contar con una jaula destinada 
para mantener al animal durante el  periodo de cuarentena y 
que además, actúe  como un encierro de liberación progre-
siva del felino. El encierro deberá contar con altura y espacio 
suficiente para que el animal pueda estar cómodo, fabricado 
con materiales resistentes y ubicado en zonas boscosas aleja-
do de la presencia de personas y ruidos no naturales.
9. En el primer día de encierro en la jaula de cuarentena, no 
se proporcionará alimento, solo agua a libre demanda. Al día 
siguiente, suministrar alimentos que provengan de animales 
sanos y en buenas condiciones.
10. Durante el periodo de cuarentena, controlar y realizar la 
inspección del animal para asegurarse de que no presente 
patologías y/o heridas post encierro. En caso de ser nece-
sario, se podrá realizar una contención química para el trata-
miento del animal. Se recomienda el menor contacto físico y 
visual durante este periodo.
9. La liberación del felino será luego de transcurrido los días 
de cuarentena. Se colocara alimento en la jaula y la puerta 
de la misma se dejara abierta. De esta forma se lograra una 
liberación progresiva.
10. La jaula deberá abrirse con un manejo de la puerta a dis-
tancia por medio de cuerdas y poleas para evitar accidentes. 
11. El felino a liberar, deberá ser equipado con un radio-collar 
VHF para su seguimiento y monitoreo, sobre todo lo rela-
cionado a su desplazamiento y potencial regreso al área de 
origen (según donde sea la liberación) y reincidencia como 
depredador de ganado.
12. Llevar a cabo el acta de liberación e incluir en la misma la 
planilla de datos recolectados.

Los autores de los protocolos presentados: de captura, 
emergencias médicas y  traslocación son Sybil Zavala y Roy 
T. McBride, publicadas en el año 2014.  Asunción, Paraguay.
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Arcos cigomáticos: parte del cráneo formada en la unión de la 
apófisis cigomática del hueso temporal propio de los huesos 
del cráneo y la articulación de la apófisis malar, propia de los 
huesos de la cara, ubicada a un lado de las fosas orbitales.

Cresta sagital: protuberancia ósea que recorre la parte supe-
rior del cráneo, pasando por el medio de éste en la sutura 
sagital. 

Estro: o época de celo, es el periodo en el cual una hembra 
está receptiva para la reproducción.

Geofagia: facultad que poseen algunos animales de comer 
tierra para aprovechas los nutrientes disueltos en ésta, ejem-
plo: la arcilla.
 
Home range (en español, área de acción, área de vida, ámbito 
hogareño): área atravesada por un individuo durante sus acti-
vidades normales de obtención de alimento, apareamiento y 
atención de juveniles. Burt, 1943

Periodo de gestación: tiempo desde la cópula hasta el naci-
miento de las crías.

Variación fenotípica: cambio en las características físicas de 
un individuo, resultado de la interacción entre un genotipo y 
características ambientales.  

Figura 1: Equipo de trabajo del Taller “Plan de Manejo de la 
especie Panthera onca” realizado en el Refugio Biológico Tati Yupi 
del 25 al 27 de febrero del 2015                                                                                                                                    

Figura 2: Presentación de Rosalía Fariña en representación de Alianza Yaguareté 
sobre el estado de investigación de la especie en Paraguay.                                                                                                                                    

Figura 3: Palabras de Bienvenida de las Instituciones organizadoras del 
Taller “Plan de Manejo de la especie Panthera onca”.                                                                                                                          
                                                                   
    
Fig. 4: Huella de individuo de jaguarete fotografiada en la Estancia “Los Ceibos”, Departamento Alto Paraguay. 
                                                                                                                                         
Figura 5: Distribución histórica y actual del jaguarete en América.  
                                                                      
Fig. 6: Patrón de manchas de un ejemplar de jaguarete (Panthera onca)                                                             

Figura 7: Identificación de individuos por su patrón de manchas.                                                                          

Figura 8: Cráneo de jaguarete de la Colección Zoológica de la FACEN.                                                                         
                                              
Figura 9: Artesanía alusiva a la especie de Vallemí, Concepción.       
                                                                                                                                                                    
Figura 10: Atardecer en Línea 1 (Zona Agua Dulce).

Figura 11: Conjunto de mariposas en Línea 1 (Zona Agua Dulce), Alto Paraguay.

Figura 12: Mapa de distribución de jaguarete (Panthera onca) 
en relación a diversos parámetros.                                                                                                                                                
                                                                               
Figura 13: Mapa de distribución actual de jaguarete (Panthera onca)    

Figura 14: Cauce de agua temporal, establecimiento: Puerto Casado, Alto Paraguay.      

Figura 15: Casal de jaguarete en camino interno de la Estancia Kuarahy Reta, Alto Paraguay. Registro de cámaras 
trampa, año 2012.                   

Figura 16: Atardecer en Colonia Neuland, Departamento de Boquerón.                       
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